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El sector agropecuario y rural de Colombia 
tiene inmensa importancia en el aparato 
productivo y social del país. Para 2020, el 

sector de agricultura, ganadería, caza, silvicul-
tura y pesca representó el 6,8 % del PIB nacio-
nal (DANE, 2020) y en lo corrido de los últimos 
tres años (2018-2020) ha ganado participa-
ción, al pasar de representar 6,2 % en 2018 al 
mencionado 6,8 % en el último año.

Para ratificar lo anterior, la difícil situación ocu-
rrida en 2020, con ocasión de la pandemia 
global de COVID-19, derivó en la contracción 
de los mercados, la incertidumbre en las eco-
nomías globales y puso en jaque a casi todas 
las industrias productivas. Sin embargo, el sec-
tor rural de nuestro país se destacó al mostrar 
un crecimiento del 2,8 % en contraste con la 
caída del 6,8 % que tuvo la economía nacional.

En materia social, según el más reciente Cen-
so Nacional de Población y Vivienda, el 24 % de 
la población nacional se encuentra ubicado 
en las zonas rurales (DANE, 2019). En materia de 
empleo en el último trimestre móvil, diciembre 
2020-febrero 2021, el renglón de agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca, fue el se-
gundo generador de empleo nacional con un 
total de 3,3 millones ocupados, lo que represen-
ta el 16,2 % del empleo en Colombia (DANE, 2021).

PREFACIO

Las cifras son claras en demostrar la importan-
cia que tiene el sector agropecuario y rural en 
nuestro país y reafirman que las apuestas de 
reactivación deben estar enfocadas en el de-
sarrollo sostenible del campo colombiano. Lo 
anterior, involucra un Desarrollo Rural integrado 
a partir de la transformación digital y la innova-
ción inclusiva en el campo. 

Sin embargo, aún persisten desafíos en materia 
de acceso, formalización y regularización de la 
propiedad rural, fortalecimiento del desarrollo 
de las cadenas de valor agroindustriales, pro-
visión de equipamiento y servicios sectoriales 
para mejorar la competitividad agropecuaria, 
aprovechamiento del uso del suelo y la provi-
sión de bienes públicos e inclusión financiera, 
que permita habilitar el desarrollo sostenible del 
campo colombiano.

Por eso, se hace necesario, no solo la interven-
ción y ejecución de políticas públicas centradas 
en el desarrollo de los territorios que se vienen 
adelantando desde la institucionalidad agrope-
cuaria de la mano con las comunidades, sino 
una suma de esfuerzos con socios estratégicos 
a través de la cooperación internacional que 
nos permita coordinar esfuerzos, estructurar 
proyectos y liderar iniciativas que propendan 
por el desarrollo de nuestros territorios.
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En este sentido, a continuación presentamos 
la Estrategia de Cooperación Internacional del 
Sector Agropecuario “Hacia una nueva trans-
formación del sector rural colombiano”, instru-
mento que se constituye como la hoja de ruta 
que guiará los ejercicios de articulación con las 
entidades adscritas, los ejes temáticos sobre los 
cuales se basará el relacionamiento y puesta 
en marcha de la cooperación del sector y que 
pretende dar luces sobre el abordaje en materia 
de diálogo con socios internacionales para res-
ponder a los retos y desafíos que como sector 
enfrentamos.

Esta estrategia delimita el enfoque en desafíos 
que se han identificado como cruciales para 
habilitar el desarrollo en nuestros territorios. En 
consecuencia, hemos priorizado los ejes de Pro-
ductividad + Rentabilidad = Competitividad, Ins-
titucionalidad Moderna y Tecnificada y Desarro-
llo Rural, dimensiones en las cuales esperamos 
centrar el diálogo con los cooperantes interna-
cionales, con el fin de enfocar el accionar man-
comunado, identificando proyectos, recursos y 

diferentes modalidades de cooperación que 
permitan fortalecer estos ejes principales.

Esperamos que este documento posibili-
te centrar y unificar la visión nacional, con la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y 
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible y to-
dos los actores del sistema de cooperación 
internacional, para alcanzar los propósitos 
delineados y fomentar el diálogo permanen-
te con la Comunidad Internacional, en pro del 
desarrollo sostenible de nuestro sector rural 
colombiano.

Agradecemos el compromiso de la Agencia 
Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia, del Instituto Global de Crecimien-
to Verde, las entidades adscritas y las direc-
ciones técnicas del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural (MADR), así como a cada uno 
de los cooperantes que han hecho posible la 
formulación de la Estrategia de Cooperación 
Internacional del Sector Agropecuario.

Rodolfo Zea Navarro
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural
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SIGLAS

En los últimos años, el sector agropecua-
rio ha representado una de las áreas 
estratégicas con mayor oportunidad de 

desarrollo económico en Colombia. Sin em-
bargo, a pesar de los esfuerzos que el Gobier-
no nacional ha adelantado, la problemática 
que enfrenta por causa de la pandemia por 
el COVID-19, además de otros factores como 
la concentración de la tierra (el coeficiente de 
Gini para el país es de 0,526) (DANE, 2020) la 
baja productividad, el acceso a educación, 

INTRODUCCIÓN

la generación de ingresos (el índice de pobreza 
rural para 2020 fue del 42,9 %) (DANE, 2021), entre 
otros, han dificultado la dinamización de la com-
petitividad del sector.

Por otra parte, el crecimiento económico de Co-
lombia en los últimos años ha sufrido una con-
tracción importante como consecuencia de la 
pandemia, al pasar de un crecimiento del pro-
ducto interno bruto del 2,9 % en 2018 al -6,8 % en 
2020. A pesar de ello, de acuerdo con el Boletín 

Agencia de Desarrollo Rural ADR

Agencia Nacional de Tierras ANT

Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia APC-Colombia

Ayuda Oficial al Desarrollo AOD

Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria Agrosavia

Estrategia de Cooperación Internacional ECI

Gases de Efecto Invernadero GEI

Instituto Colombiano Agropecuario ICA

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural MADR

Memorando de Entendimiento MdE

Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS

Oficina de Asuntos Internacionales del MADR OAI

Organización de las Naciones Unidas ONU

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos OCDE

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET

Plan Estratégico Institucional PEI

Plan Nacional de Desarrollo PND

Unidad de Planificación de Tierras Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios UPRA

Unidad Administrativa Especial Autoridad de Acuicultura y Pesca AUNAP

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas URT
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Técnico del PIB del DANE (2020), para el cierre de 
la vigencia 2020, el sector agropecuario fue uno 
de los pocos sectores de la economía que tuvo 
crecimiento, reflejado en un valor agregado del 
2,8 % promedio anual, respecto del mismo pe-
riodo para la vigencia 2019, y cerrando el último 
trimestre del año con un crecimiento del 3,4 %, 
en el cual se destaca el aumento del 4,8 % del 
sector, para establecimiento de cultivos transi-
torios y permanentes con excepción del café, 
así como un incremento del 1,7 % en la ganade-
ría, 1,6 % en silvicultura y extracción de madera y 
el 22,1 % en pesca y acuicultura.

De esta manera, se reconoce el potencial del 
sector agropecuario para impulsar la produc-
tividad en la reactivación económica del país, 
la tecnificación del sector primario, la articula-
ción con los mercados internacionales y el De-
sarrollo Rural sostenible. Es decir, este sector es 
considerado como clave en el cumplimiento de 
las metas asociadas al pacto por el emprendi-
miento, la formalización y la productividad, y en 
el pacto por la sostenibilidad que hacen parte 
del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 
“Pacto por Colombia, pacto por la equidad”.

Según el “Análisis del comportamiento de la 
cooperación internacional no reembolsable 
recibida por Colombia en el año 2019” (Agen-
cia Presidencial de Cooperación Internacional 
[APC], 2020), de los USD 713,43 millones recibidos 
por el país en esta vigencia, el 82,3 % se dirigie-
ron a cinco Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) principalmente: ODS 10 - Reducción de las 
desigualdades con el 39,33 %, ODS 16 - Paz, jus-
ticia e instituciones sólidas con el 16,52 %, ODS 
11 - Ciudades y comunidades sostenibles con el 
14,7 %, ODS 2 - Hambre cero con el 8,05 % y, por 
último, al ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento 
económico con el 3,8 %. 

Esta distribución permite evidenciar que el 
sector agropecuario tiene un papel importan-
te en la distribución de los recursos de coo-
peración internacional, toda vez que según el 
mismo estudio, del total de recursos recibidos, 
el 23,87 % se destinaron a la Reforma Rural Inte-
gral, con particular atención a la contribución 
del cumplimiento de los ODS 11 y 2, los cuales 
se orientan principalmente a la ejecución de 
metas de país en el fortalecimiento de capa-
cidades de planificación y al aumento de la 
productividad agrícola y de los ingresos de los 
pobladores rurales.

Con base en lo anterior, surge la necesidad 
de desarrollar la ECI del Sector Agropecuario 
“Hacia una nueva transformación del sector 
rural colombiano” con el propósito de plantear 
los objetivos y las acciones para implementar 
a partir de la identificación de necesidades y 
oportunidades del sector, articuladas con los 
lineamientos y las metas del Plan Estratégico 
de Sector Agropecuario 2019-2022 (PEI), la Es-
trategia Nacional de Cooperación Internacio-
nal 2019-2022 (ENCI) de la Agencia Presidencial 
de Cooperación (APC-Colombia), el PND, los 
ODS y la Agenda 2030, para el fortalecimiento 
del Desarrollo Rural del país y la reducción de 
brechas.

Para la estructuración de la Estrategia de Coo-
peración Internacional (ECI) fueron considera-
dos los lineamientos de la política sectorial que 
buscan promover y fortalecer al sector agro-
pecuario a partir de los tres pilares de la equi-
dad definidos como: (a) el Desarrollo Rural, (b) 
la competitividad como resultado de una pro-
ductividad rentable y (c) una Institucionalidad 
Moderna y Tecnificada. Para cada pilar se rea-
lizó un análisis situacional de oferta y deman-
da con las entidades nacionales del sector, y 
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CONTEXTO

se identificaron los principales cuellos de botella 
que requieren de una atención prioritaria para 
el fortalecimiento del sector agropecuario me-
diante el apoyo de la cooperación internacional 
a la gestión realizada por el Gobierno nacional.

En los lineamientos de la política sectorial, se 
identificaron tres temáticas fundamentales: (a) 
enfoque de género, (b) cambio climático y (c) 
consolidación y estabilización de la política de 
paz con legalidad. En relación con la primera 
temática, es necesario aclarar que el Desarrollo 
Rural está orientado hacia un enfoque de géne-
ro. De acuerdo con la Dirección de la Mujer Rural, 
en el documento Situación de las mujeres rura-
les en Colombia 2010-2018, las mujeres represen-
tan el 47,2 % de la población que habita en las 
zonas rurales del país. A pesar de ello, su rol en 
la economía rural y familiar y, por ende, sus con-
diciones sociales y económicas han sido histó-
ricamente invisibilizadas. Por esta razón, en esta 
estrategia se destaca la necesidad de involucrar 
a las mujeres rurales en la priorización y formula-
ción de planes, programas y proyectos de Desa-
rrollo Rural Integral. 

Asimismo, teniendo en cuenta la agenda estra-
tégica entre el Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible (MADS) y el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural (MADR), entre sus líneas priori-
tarias para 2019-2022 acuerdan el ordenamien-
to de la producción agropecuaria en áreas de 
especial interés ambiental y estabilización de 
la frontera agrícola. Esta estrategia coordina la 
implementación de proyectos de agricultura cli-
máticamente inteligente y reducción de la de-
forestación, entre otros, que permitan a los pro-
ductores una fuente de ingresos mientras cuidan 
el medioambiente. 

La Reforma Rural, en línea con la consolida-
ción y estabilización de la política de paz con 
legalidad, busca la transformación del cam-
po y brindar condiciones de bienestar para la 
población rural. Los proyectos que se identifi-
quen a partir de la socialización de la estra-
tegia estarán orientados al desarrollo de la 
agricultura campesina, familiar y comunitaria 
y a la generación de ingresos. 

Adicionalmente, con el fin de aunar esfuerzos 
y potenciar la asistencia técnica y financie-
ra por terceros países, la Oficina de Asuntos 
Internacionales del MADR (OAI) llevó a cabo 
un trabajo de recolección de información 
relacionada con las prioridades de coope-
ración para el sector agropecuario, con las 
dependencias, entidades adscritas y corpo-
ración de economía mixta (Agrosavia), según 
los cambios ocurridos por la pandemia del  
COVID-19, y con la articulación de los objetivos, 
las metas y los lineamientos del PND y la ENCI.

Finalmente, sobre estos lineamientos, y con 
fundamento en las necesidades del sector 
agropecuario descritas en la sección 1.1., la OAI 
elaboró la estrategia de cooperación en el 
marco de un diálogo multinivel con donan-
tes internacionales, a través de las mesas de 
participación y concertación definidas por el 
MADR, en las cuales se desarrollen las activi-
dades principales que se describen en la sec-
ción 4. Lo anterior, para aunar esfuerzos para 
el cumplimiento de metas en estructuración 
e implementación de proyectos que respon-
dan a la demanda del sector, y la promoción 
de una gestión eficiente de recursos con base 
en diagnósticos participativos de las entida-
des nacionales del sector y con el liderazgo 
del Gobierno nacional.

ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN  
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CONTEXTO

1



Marco  
Conceptual1.1

La ECI del Sector Agropecuario “Hacia una 
nueva transformación del sector rural co-
lombiano” surge como una de las accio-

nes para ser implementadas en los lineamien-
tos y las acciones del PEI 2019-2022 del MADR, 
para el logro de objetivos, indicadores y metas 
que el PND establece para el sector agrope-
cuario con el objetivo de transformar las con-
diciones actuales para acelerar el crecimiento 
económico y la equidad en el sector rural.

Para la identificación de las necesidades de 
cooperación internacional en Colombia, se tu-
vieron en cuenta los lineamientos para el de-
sarrollo agropecuario y rural del PEI del MADR, 
enfocados en torno a los tres pilares de polí-
tica, así:

I  Desarrollo Rural. Las estrategias se 
orientan hacia la priorización de inver-
siones sectoriales e intersectoriales que 
favorezcan la generación de condicio-
nes para avanzar en la competitividad y 
equidad en las áreas rurales.

ll  Productividad + Rentabilidad = Com-
petitividad. Este pilar se enfoca en el 
desarrollo de planes, programas, estrate-
gias o políticas alineadas con el PND, que 
respondan a las necesidades de las re-
giones mediante la optimización del po-
tencial de crecimiento de la producción 
conforme a la vocación del suelo, mejo-
rando las condiciones sociales y econó-
micas de las regiones para promover la 
competitividad del sector agropecuario.

llI  Institucionalidad Moderna 
y Tecnificada (transversal). 
Las acciones de mejora son 
necesarias para desarrollar 
un proceso de modernización, 
tecnificación y consolidación 
de la institucionalidad secto-
rial, y fortalecer la capacidad 
estratégica, operativa, admi-
nistrativa y financiera del MADR. 
De esta manera, se optimiza su 
cadena de valor, se impulsa la 
transformación digital y se for-
talece la gestión de informa-
ción y del conocimiento para 
el mejoramiento de las capa-
cidades institucionales.

Además, dada la emergencia sa-
nitaria causada por el COVID-19, 
en el ejercicio de la tipificación de 
necesidades y oportunidades de 
cooperación para la construcción 
de la estrategia y la gestión de re-
cursos, se identificó el programa de 
reactivación económica del MADR 
“Juntos por el campo” como crucial 
en la implementación de la estra-
tegia. Esta apuesta busca generar 
un impacto en la comercialización, 
tecnología e innovación, bienes pú-
blicos rurales, financiación y gestión 
de riesgos agropecuarios, extensión 
agropecuaria y ordenamiento de la 
producción, entre otros, que bene-
fician a pequeños y medianos pro-
ductores. 
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“Juntos por 
el Campo” 

como crucial 
dentro de la 
implemen-
tación de la 

estrategia.

Lo anterior, a través de apoyos para 
la compra de agroinsumos, adqui-
sición de maquinaria y opciones 
de financiamiento, entre otras me-
didas que benefician a pequeños 
y medianos productores, princi-
palmente. Este programa requie-
re una inversión inicial de $130.000 
millones, y a pesar de contar con 
recursos propios, en todo caso de-
manda apoyo complementario de 
la cooperación internacional para 
la consecución de recursos adi-
cionales para su fortalecimiento y 
sostenibilidad.

Por otro lado, es importante preci-
sar que el ingreso del país a la Or-
ganización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE) 
representa que Colombia sea cali-
ficado como un país de Renta Me-
dia Alta, con lo cual adquiere un 
nuevo rol en el ámbito de la coope-
ración internacional. Precisamente, 
en los compromisos y prerrogati-
vas internacionales de Colombia 
como miembro de la OCDE, el 29 
de octubre de 2020 se destacó en 
el seno de esta organización la im-
periosa necesidad de la recupera-
ción de los países afectados por el 
COVID-19, lo que requiere la coope-
ración mutua. Para tal fin, la OCDE 
recopila datos, análisis y recomen-
daciones sobre una variedad de 
temas para abordar la emergente 
crisis de salud, económica y so-
cial, para facilitar la coordinación y 
contribuir a la acción global nece-
saria al enfrentar este enorme de-
safío colectivo. 

En este sentido, Colombia en la 
actualidad no solo es un país de-
mandante, sino oferente de coo-
peración, como en el caso de la 
Cooperación Sur-Sur y de la Coo-
peración Triangular, mediante la 
suscripción de Memorandos de En-
tendimiento (MdE) para fortalecer 
sus relaciones internacionales en 
busca de un Desarrollo Rural más 
competitivo que involucre el abor-
daje y cumplimiento de los ODS, y 
articulando los compromisos del 
Gobierno nacional con los intereses 
de los donantes.

La comunidad internacional re-
conoce los esfuerzos del Gobierno 
nacional al ser considerado como 
un “país de atención especial” por 
la situación del conflicto armado 
interno, los problemas asociados 
al narcotráfico, el desplazamien-
to forzado, la migración venezo-
lana y los retos que esta situación 
implica para el fortalecimiento y 
el desarrollo sostenible del sector  
agropecuario.

De esta manera, se resaltan los re-
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sultados obtenidos mediante la gestión del 
Gobierno nacional con los donantes, para 
recibir cooperación internacional en asis-
tencia técnica y financiera y desarrollar 
proyectos que faciliten la implementación 
de la política pública del sector por medio 
de acciones conjuntas que permitan el in-
tercambio de experiencias, la transforma-
ción productiva, la competitividad agrope-
cuaria, el enfoque de género en el campo, 
el cambio climático, la consolidación y 
estabilización de la política de paz con le-
galidad y el Desarrollo Rural, promoviendo 
condiciones que dinamicen la provisión de 
bienes y servicios, inversión, emprendimien-
to y desarrollo para mayor equidad rural.

1.2 Justificación

La ECI contempla nuevos esquemas y 
dinámicas para adaptar al sector a los 
nuevos retos de país en efectividad de 

los programas para el pago por resultados, 
el mejoramiento de los ingresos, la formali-
dad del empleo en Colombia al ser miem-
bro de la OCDE y, por último, la estabiliza-
ción y consolidación de la cooperación en 
el territorio nacional. 

En este sentido, se visualizan necesidades 
emergentes como los son la adaptación 
y la mitigación del cambio climático, la 
agrologística en la cadena de suministro 
de los productos de origen agropecuario, 
el fortalecimiento de la inocuidad y traza-
bilidad que permita acceder a mercados 
internacionales y responder a las nuevas 
demandas en sostenibilidad de los merca-
dos ya conquistados, la adaptación a nue-

Finalmente, para complementar es-
tas iniciativas, la cooperación inter-
nacional puede apoyar en especial 
en los temas de comercialización, 
así como en el apalancamiento de 
recursos para fortalecer la Estrate-
gia de Agricultura por Contrato, con 
la cual se beneficia a pequeños y 
medianos productores. La extensión 
agropecuaria es un asunto que se 
puede fortalecer con la coopera-
ción de extensión del trabajo ade-
lantado por el Proyecto Cadena de 
Valor Lácteo. 

vas regulaciones comerciales en el 
ámbito internacional, el crecimien-
to verde y la economía circular, los 
productos diferenciados de origen 
orgánico y la economía rural no 
tradicional basada en ecoturismo y 
agroturismo, entre otras actividades 
que promuevan el Desarrollo Rural y 
el cumplimiento de los ODS.

Por otro lado, las prioridades del 
sector agropecuario con base en 
la OCDE deberán alinearse con la 
política sectorial del Gobierno de-
nominada “Un campo para la equi-
dad”, cuya visión se fundamenta en 
tres aspectos: (a) la competitividad 
del sector agropecuario, (b) el cre-
cimiento y desarrollo sostenible y 
(c) el mejoramiento de las políticas 
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públicas para mejorar el acceso a ser-
vicios públicos y la calidad de vida. 

Para alcanzar la visión de la política 
sectorial, es necesario considerar ac-
ciones como las reformas estructura-
les a largo plazo, la mejora de los de-
rechos sobre la tierra y el uso del suelo, 
una mayor integración a los mercados 
agroalimentarios internacionales , la 
adopción de planes de reconstrucción 
de pesquerías y cambios en la apli-
cación de los sistemas de monitoreo, 
particularmente en términos de regis-
tro y licencia de pescadores de pe-
queña escala y acuicultores .

Además, el reconocimiento del sec-
tor agropecuario como uno de los 
sectores de mayor relevancia en la 
estrategia de reactivación económi-
ca del Gobierno nacional debido a la 
emergencia sanitaria causada por 
la pandemia del COVID-19, precisa la 
necesidad de generar empleos rura-
les, aumentar y regular la producción 
de manera sostenible, abastecer de 
alimentos a todo el territorio nacional 
y facilitar el acceso a bienes públicos 
sectoriales y no sectoriales, así como 
a los activos productivos necesarios 
para optimizar la producción y mejorar 
sus rendimientos. 

Se hace necesario, entonces, contar 
con una estrategia que aborde las 
necesidades y oportunidades del sec-
tor en la reactivación económica con 
principios rectores orientados al forta-
lecimiento y la consideración de:

 La transversalidad de:
• La productividad, la compe-

titividad y la agregación de 
valor.

• La logística y la comercializa-
ción. 

• El financiamiento y la gestión 
de riesgos. 

• Los sistemas de información.

 La integralidad.

 La orientación a la reactivación 
del sector.

 La sostenibilidad ambiental, 
económica y social.

Finalmente, la ECI del Sector Agro-
pecuario promueve el desarrollo de 
acciones para fortalecer y armo-
nizar las relaciones con la comu-
nidad internacional, el diálogo con 
los cooperantes y la coordinación 
de acciones para el logro de metas 
asociadas a la política sectorial y a 
los intereses de los donantes, arti-
culados en el plan de reactivación 
económica determinado por el Go-
bierno nacional. 

Para  
alcanzar la  
visión de la 

política  
sectorial,  

es necesario 
considerar  

acciones 
como las 
reformas 

 estructurales 
a largo plazo, 
la mejora de 
los derechos 

sobre la tierra 
y el uso del 

suelo.
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1.3 Aspectos legales

Las acciones de cooperación internacional para el sector agropecuario y 
de Desarrollo Rural en Colombia están reguladas por la siguiente norma-
tividad:

Nacional

 Ley 318 de 1996, por la cual se 
establecen mecanismos para 
el manejo de los recursos fi-
nancieros destinados al cum-
plimiento de los compromisos 
financieros internacionales, se 
crea la Agencia Colombiana 
de Cooperación Internacional 
y se dictan otras disposiciones 
para el fomento de la coope-
ración internacional. 

 Ley 1150 de 2007, artículo 20, 
que introduce medidas para 
la eficiencia y transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y dicta dis-
posiciones generales sobre la 
contratación y el régimen legal 
aplicable a los contratos que 
se ejecuten con recursos pro-
venientes de organizaciones 
internacionales. 

 Decreto 4660 de 2007, por me-
dio del cual se reglamenta el 
artículo 58 de la Ley 863 de 
2003. (Información que deben 
suministrar las entidades pú-
blicas o privadas que celebren 
convenios de cooperación y 
asistencia técnica). 

 Decreto 4152 de 2011, por el cual 
se escinden unas funciones de la 
Agencia Presidencial para la Ac-
ción Social y la Cooperación Inter-
nacional - Acción Social y se crea 
la APC-Colombia.

 Acuerdo 07 de 2012, por medio del 
cual se establece y reglamenta el 
Comité de Coordinación Interins-
titucional para la elaboración de 
estrategias temáticas, sectoriales 
y territoriales de cooperación in-
ternacional.

 Decreto 1985 de 2013, por el cual se 
modifica la estructura del MADR y 
se determinan funciones de sus 
dependencias. 

 Acuerdo 02 de 2015, por medio del 
cual se modifica el Acuerdo 07 del 
8 de junio de 2012, APC-Colombia. 

 Resolución 358 de 2017, por la cual 
se establece el procedimien-
to para el registro de recursos de 
cooperación internacional no re-
embolsable ante la APC-Colombia.

 El Departamento Nacional de Pla-
neación (DNP), entidad encarga-
da de liderar, coordinar y articular 
la planeación de mediano y largo 
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plazo para el desarrollo soste-
nible e incluyente del país, así 
como del actual PND que mar-
ca los lineamientos y las direc-
trices de las instituciones y sus 
territorios para alcanzar metas 
de crecimiento y desarrollo. 

 Conpes 3918 de 2018, por me-
dio del cual se establecieron 

las áreas de referencia como insumo 
para la identificación de las zonas de 
interés de Desarrollo Rural, económico 
y social. 

 Conpes 3958 de 2019, por el cual se 
estableció la estrategia para la imple-
mentación de la política pública de 
Catastro Multipropósito.

Internacional Colombia, a lo largo de los años, ha sido partícipe de los diversos acuer-
dos promovidos por la comunidad internacional que sirven de funda-
mento para la cooperación internacional. Como parte de los acuerdos 

para destacar se encuentran: 

 El Acuerdo de París. El 13 de julio de 
2018, la embajadora de Colombia 
ante la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU) depositó el 
instrumento que ratifica el Acuer-
do de París en la sede de la ins-
titución. Por su parte, el Congreso 
de la República ratificó el Acuerdo 
de París con la Ley 1844 del 14 de 
julio de 2017.

 Los ODS resultan ser un marco de 
referencia crucial en la estructu-
ración de la presente estrategia. 
A través del Decreto 280 del 18 de 
febrero de 2015, se creó la Comi-
sión de Alto Nivel para el alista-
miento y efectiva implementa-
ción de la Agenda 2030 y sus ODS. 

 La OCDE. El 28 de abril de 2020, la 
República de Colombia depositó 

el instrumento de adhesión a 
la Convención de la Organi-
zación para la Cooperación y 
Desarrollo Económicos. A tra-
vés de la Ley 1950 de 2019, se 
ratificó la adhesión de Colom-
bia a esta organización inter-
nacional. 

 La Cumbre de Roma, que se 
realizó en 2009 en la sede de 
la Organización de Naciones 
Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), con la par-
ticipación de más de 60 países 
que analizaron temas como 
la seguridad alimentaria, el in-
cremento de los precios de los 
alimentos, la crisis financiera 
global y la adecuación de la 
alimentación.
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1.4 Mecanismos de  
gestión de cooperación 

En la actualidad se cuenta con di-
ferentes tipos de cooperación, ta-
les como la Cooperación Técnica, 

la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), la 
Cooperación Financiera, la Cooperación 
Financiera no reembolsable, la Coopera-
ción Financiera Reembolsable, la Coope-
ración Técnica entre Países, la Coopera-
ción Sur-Sur y la Cooperación Col-Col. Sin 
embargo, en ocasiones se evidencia la 
debilidad en la implementación de me-
canismos innovadores de acceso a es-
tos tipos de cooperación por desconoci-
miento frente a modelos internacionales 
de alta complejidad. 

MARCO
DE REFERENCIA

Es necesario generar más capacidades 
en las entidades del sector agropecuario 
para el fortalecimiento de la gestión, el 
monitoreo y la evaluación de la coope-
ración, toda vez que no han sido sosteni-
bles y hacen que los donantes manifies-
ten una pérdida de interés en continuar 
el trabajo con ellas.

De la misma manera es necesario for-
talecer los sistemas de información que 
vinculen a la cooperación internacional, 
haciendo un diagnóstico previo de las 
lecciones aprendidas y de las experien-
cias exitosas como futuros referentes en 
cooperación.
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Objetivos de Desarrollo Sostenible

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, pacto por la equidad”

2.1

2.2

Los Estados miembros de la ONU aprobaron la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, como hoja de ruta hacia una nueva visión del desarrollo integral del 
ser humano. En esa visión integral se establecen nuevas relaciones con el pla-

neta, la prosperidad, la paz y las alianzas entre naciones, sector público y privado, 
y sociedad civil. 

La Agenda cuenta con 17 ODS que orientan el trabajo de la ONU hasta el 2030. Estos 
objetivos son civilizados, incluyentes, integrales e indivisibles para el crecimiento 
sostenible de todas las naciones del planeta. 

Figura 1. ODS
Fuente: ONU, s.f.

Los ODS se integran completamente a 
las necesidades, aspiraciones, trans-
formación y sueños del pueblo colom-
biano. La erradicación de la pobreza y 
reducción de la desigualdad, así como 
la equidad y la justicia son deudas pen-
dientes de los colombianos que se re-
flejan en estos objetivos como una rea-

lidad cercana, y dictan una hoja de ruta 
en la formulación e implementación de 
políticas públicas coherentes y esen-
ciales para avanzar como nación y, en 
especial, el apoyo al sector agropecua-
rio, el cual es motor de la economía del 
país.

Dada la importancia y el compromiso de Colombia en el cumplimiento de 
los ODS, estos fueron incluidos y articulados a los criterios y lineamientos del 
PND, construido según tres pactos fundamentales, que están armonizados 

con los ODS y sus metas:
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Figura 2. Pactos del PND 2018-2022
Fuente: DNP, s.f. 

Legalidad EquidadEmprendimiento

Pacto por 
 la legalidad

Pacto por el 
emprendimiento y la 

productividad

Centrado en la consolidación del Estado social de derecho, para garantizar 
la convivencia y asegurar el acceso a una justicia eficaz, eficiente y efectiva 
para que todos vivan con libertad y en democracia. Este pacto consolidará 
la presencia del Estado en todo el país y, en particular, en aquellos territo-
rios donde han persistido la ausencia de las instituciones y los vacíos de 
autoridad.

Es un acuerdo por una economía dinámica, incluyente y sostenible que po-
tencie todos los talentos, el cual hará posible la transformación productiva 
de Colombia, aumentará la formalización laboral y empresarial y logrará 
un mayor aprovechamiento de las oportunidades que brindan los tratados 
de libre comercio. Además incluye una alianza para dinamizar el desarrollo 
y la productividad de la Colombia rural.

Pacto por  
la equidad

Es un compromiso por una política social moderna centrada en la familia, 
eficiente, de calidad y conectada a mercados, que busca garantizar igual-
dad de oportunidades en términos de inclusión social y productiva. La in-
clusión social hace referencia al acceso eficiente y con calidad a servicios 
de salud, cuidado infantil, educación y formación de capital humano, segu-
ridad alimentaria, vivienda y hábitat. La inclusión productiva se enfoca en el 
acceso a mercados de trabajo e ingresos dignos, con especial énfasis en 
la conexión a mercados de trabajo de la población pobre y vulnerable. Este 
último punto vincula estructuralmente la política social con el Pacto por el 
emprendimiento y la productividad.

“Hacia una nueva transformación  
del sector rural colombiano”  19 

En el marco del contrato interadministrativo entre el
Fondo de ICETEX–ICBF 1622 de 2018 y la Fundación Carvajal

Operador contratista



Desarrollo Rural  
Integral 

Desarrollo Rural Integral

Generación de  
Ingresos no  
Agropecuarios

Productividad +  
Rentabilidad =  
Competitividad

Reactivación  
Económica  
AgropecuariaTierras

Legalidad Emprendimiento Equidad

INSTITUCIONALIDAD MODERNA Y TECNIFICADA

Figura 3. Pactos del PND 2018-2022
Fuente: DNP, s.f.

A partir del PND, los lineamientos estratégicos propuestos para el de-
sarrollo (agropecuario y rural del país que corresponden al MADR se 
agrupan en tres pilares de política: a) el Desarrollo Rural, (b) Produc-

tividad + Rentabilidad = Competitividad, y (c) la Institucionalidad Moderna y 
Tecnificada. A través de la implementación de estos lineamientos estratégi-
cos, se busca dar cumplimiento a las metas planteadas en el PND 2018-2022. 

A continuación, se muestran los componentes de la estructura de cada uno 
de los pilares y que representan las temáticas relacionadas con las necesi-
dades de intervención de la institucionalidad del sector agropecuario:

Plan Estratégico  
Institucional 2019-20222.3
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Ordenamiento 
de la producción 

agropecuaria

Gestión de riesgos 
sanitarios, fitosanitarios 

y de inocuidad de 
alimentos

Inversión, 
financiamiento y la 
gestión integral de 

riesgos

DESARROLLO RURAL

Ordenamiento 
de la producción 

agropecuaria

Gestión de riesgos 
sanitarios, fitosanitarios y 

de inocuidad de alimentos

Optimización de la 
comercialización para 
el pequeño y mediano 

productor

Inversión, 
financiamiento 

y la gestión 
integral de 

riesgos

Figura 5. Componentes del pilar 2 del PEI del MADR
Fuente: elaboración propia. 

Figura 4. Componentes del pilar uno del PEI del MADR
Fuente: elaboración propia. 

Productividad Rentabilidad Competitividad
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IDENTIFICACIÓN  
DEL

Para el caso del pilar tres, que corresponde a la Institucionalidad Moderna y Tecnifica-
da, este se considera transversal a los dos pilares anteriores, toda vez que hace parte 
del cumplimiento de las políticas que establece el Departamento Administrativo de la 
Función Pública orientadas al mejoramiento de la gestión y el desempeño de la insti-
tucionalidad del sector.

Estos pilares y sus componentes deberán alinearse con la implementación del Siste-
ma Nacional de Innovación Agropecuaria (SNIA), la política de adecuación de tierras, 
la política de crecimiento verde, la política de Gestión Integral de Riesgos Agropecua-
rios (GIRA) y los sistemas de información del sector agropecuario.

La ENCI 2019-2022 se creó a partir de los lineamientos del PND en cooperación in-
ternacional y representa los lineamientos estratégicos que abordan y atienden 
las necesidades y oportunidades de cooperación, que hayan sido identificadas 

de manera participativa en las etapas previas de diagnóstico sectorial en todo el 
territorio nacional, con base en el cumplimiento de la Agenda 2030 y de los ODS. La 
priorización de sus acciones para acceder a la AOD se concentra en las siguientes 
líneas temáticas:

Estabilización  
territorial

Desarrollo  
Rural 

Conservación y 
sostenibilidad 

ambiental

En la que se identifica una oportunidad de cooperación mediante la implementa-
ción de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).

A través de siete pilares estratégicos: (a) ordenamiento social rural, (b) ordenamiento 
productivo, (c) diplomacia sanitaria, (d) equipamiento de bienes públicos, (e) me-
joramiento de esquemas de financiación y gestión de riesgos, (f) mejoramiento de 
actividades rurales no agropecuarias, y (g) reforma institucional del sector agrope-
cuario.

En la que se reconoce una oportunidad de cooperación a través de la implemen-
tación de programas y proyectos de reconversión productiva que promuevan la 
reducción de GEI, la agricultura circular, los pagos por servicios ambientales para la 
restauración y conectividad de ecosistemas estratégicos y, por último, la formula-
ción e implementación de iniciativas de adaptación.

Estrategia Nacional de  
Cooperación Internacional 2019-20222.4
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IDENTIFICACIÓN  
DEL

PROBLEMA



Esta estrategia identificó las necesidades de cooperación de las entidades 
nacionales del sector agropecuario, basadas en el diagnóstico realizado 

por la APC-Colombia y articulándolas con las metas sectoriales del PND, y 
los lineamientos de política institucional del MADR que buscan promover y 

fortalecer los tres pilares de la equidad asociados al desarrollo rural, 
la competitividad como resultado de una productividad rentable, y  

una institucionalidad moderna y tecnificada, en la reactivación económica 
para mitigar el impacto de la pandemia del COVID-19. 

De conformidad con la APC-Colombia, la concentración de la cooperación 
internacional en el país durante los últimos años se presenta en dos com-
ponentes: en el financiero y la asistencia técnica. Este se evidencia en el 

gráfico que se presenta a continuación, en el cual se refleja la distribución y parti-
cipación de la cooperación internacional, según las priorizaciones de 51 gobiernos 
y autoridades locales en el territorio para el periodo marzo-abril de 2019:

3.1 Antecedentes

Financiera

Asistencia 
técnica

Donaciones 
en especie

FAT: Financiera y 
Asistecncia Técnica

57%

4%

31%

8%

PRIORIZACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LOS TERRITORIOS

Figura 6. Priorización de la cooperación internacional en el territorio nacional
Fuente: Agencia Presidencial de Cooperación Internacional [APC], 2021a.
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Por otro lado, de acuerdo con la OCDE (2012), des-
de 2013 se ha considerado a Colombia como un 
país de Renta Media Alta. Sin embargo, al ser clasi-
ficado en este grupo, la cooperación internacional 
reduce la priorización de atención a las necesida-
des del país en el desarrollo de sus líneas estra-
tégicas. No obstante, Colombia aún representa un 
interés particular para los donantes, de acuerdo 
con la situación del conflicto armado, la inequidad, 
la desigualdad social y su localización estratégi-
ca para la conservación de la biodiversidad y del 
medioambiente, entre otros factores que requie-
ren ser abordados para la reducción de brechas. 

De la misma manera, la adhesión de Colombia 
como miembro de la OCDE en 2020, reduce el ac-
ceso a los recursos de cooperación internacional 
a diferencia de lo que sucedía antes de su incor-
poración a dicha organización, por lo que hoy en 
día se hace necesario argumentar financiera y 
técnicamente de manera contundente y precisa, 
las necesidades de cooperación. 

A continuación, se muestra un gráfico ela-
borado a partir de información de la ENCI 
2019-2022 con datos de los informes de 
gestión de la APC-Colombia para el periodo 
2011-2018, en el que es clara la disminución 
de recursos de cooperación de AOD para el 
último año, con ocasión del ingreso de Co-
lombia a la OCDE. 

No obstante, esto no significa que el acce-
so a esta ayuda se reduzca en su totalidad, 
sino que es un llamado a los gobiernos de-
partamentales y locales para que no solo 
demanden recursos provenientes de esta 
modalidad de cooperación de la manera 
tradicional, sino que, por el contrario, ana-
licen otras estrategias que promuevan la 
cooperación y replicabilidad en otros países 
de las experiencias exitosas de Colombia 
en aspectos relacionados con las buenas 
prácticas de gestión (ENCI 2019-2022). 
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Figura 7. Recursos de AOD para Colombia. Periodo 2011-2018
Fuente: Agencia Presidencial de Cooperación Internacional [APC], 2021a.
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Ahora bien, respecto de la distribución de los 
recursos de cooperación internacional en el 
territorio nacional, con base en las necesida-
des y ofertas de cooperación identificadas, 
en algunos casos, las necesidades prioriza-
das por las autoridades territoriales no corres-
ponden a las previamente reconocidas en 
los instrumentos de planeación del Gobierno 
nacional, lo que evidencia una planificación 
desarticulada y con bajos niveles de partici-
pación y gobernanza de estos territorios (ENCI 
2019-2022). 

Sumado a lo anterior, la comunicación sec-
torial en muchos casos no es óptima y refleja 
acciones y necesidades duplicadas, lo que 
causa desgastes operativos y baja articula-
ción institucional y organizacional. Es impor-
tante resaltar que uno de los elementos cla-
ve para el éxito de la gestión de recursos de 
cooperación, se basa principalmente en la 
unión de esfuerzos y necesidades colectivas 
que demuestren la capacidad territorial para 
ejecutar programas y proyectos con estos re-
cursos. 

De la misma manera, la ENCI para el perio-
do 2019-2022 precisa que, por factores como 
el orden público en algunas zonas del país, 
la baja fortaleza institucional y el riesgo de 
corrupción, entre otros, han llevado a que la 
asignación de recursos de cooperación en 
ciertos departamentos se haya visto afecta-
da. A continuación, se muestra el mapa con 
la distribución departamental de la coopera-
ción internacional, que evidencia que en al-
gunos departamentos el apoyo es muy redu-
cido, lo que lleva a la necesidad de fortalecer 
la institucionalidad y priorizar los recursos dis-
ponibles según la demanda de programas y 
proyectos que fortalezcan el Desarrollo Rural 
con enfoque territorial.

DEPARTAMENTO Aporte en miles 
de USD

Amazonas 39

Antioquia 51.928

Arauca 32.102

Atlántico 13.526

Bogotá D.C. 11.675

Bolívar 13.707

Boyacá 4.194

Caldas 377

Caquetá 20.194

Casanare 1.544

Cauca 21.721

Cesar 26.392

Chocó 14.546

Córdoba 13.527

Cundinamarca 6.818

Guainía 967

Guaviare 4.102

Huila 4.266

La Guajira 38.912

Magdalena 16.745

Meta 30.970

Nariño 40.794

Norte de Santander 54.319

Putumayo 8.368

Quindío 172

Risaralda 2.128

Santander 5.471

Sucre 9.526

Tolima 11.230

Valle del Cauca 19.421

Vaupés 160

Vichada 6.900

Total general 713.437
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Figura 8. Recursos de cooperación para el sector, vigencia 2019 
Fuente: elaboración propia con base en APC (2020).

Problemas identificados  
en el sector agropecuario3.2

Con el objetivo de elaborar la estrategia de cooperación, el MADR realizó la 
recolección de información del sector agropecuario sobre sus prioridades 
de demanda y oferta de cooperación internacional en cada una de las 

entidades y las direcciones técnicas del ministerio.

Los insumos obtenidos se reflejan en la elaboración del siguiente diagnóstico, que 
justifica el comportamiento de la cooperación para nuestro sector. En el gráfico 
que está a continuación, se describe la distribución de recursos de cooperación 
internacional para el sector agropecuario por porcentaje de participación:

USD Millones

54.319.005,35

38.816,40
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Participación de recursos de CI 2018-2020

Participación %

Pa
ís

 / 
En

tid
ad

IDH 0,1%

0,3%

0,1%

0,0%

0,0%

0,1%

0,1%

0,2%

0,8%

0,8%

0,9%

1,0%

1,4%

2,2%

2,5%

3,2%

3,7%

5,2%

6,6%

7,1%

7,7%

11,7%

44,2%

0,0%

Brasil

Dinamarca

Nueva Zelanda

Portugal

Países Bajos

FAO

Japón

España

Suiza

Suecia

Francia

Italia

Reino Unido

Alemania

Corea del Sur

Bélgica

Noruega

UE

CAF

Canadá

Noruega,  
Alemania, Reino Unido 

Estados Unidos

Figura 9. Porcentaje de participación de recursos de cooperación según origen. Vigencia 2018-2020
Fuente: base de datos Cíclope - APC-Colombia, OAI (2021b).
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A partir de 2019, la ENCI 2019-2022 
(de acuerdo con la Directiva Presi-
dencial 6 del 17 de junio de 2020) 
estableció una visión transversal de 
necesidades del país para abordar 
las problemáticas existentes, iden-
tificadas por sectores y territorios y 
enmarcadas en el PND 2018-2022 y 
la Agenda 2030, para determinar 
de esta forma las prioridades de la 
cooperación internacional. 

Figura 10 . Líneas temáticas prioritarias de la ENCI
Fuente: OAI, según datos de la APC (2021b).

Fenómeno 
Migratorio

Emprendimiento 
y Economía  
Naranja

Paz y  
Estabilización  

Territorial

Desarrollo 
Rural

Conservación 
 y Estabilidad  

Ambiental

Otro

38%

2%

14%

20%

18%

8%

Se establecieron cinco líneas temáticas priori-
tarias:

a. Estabilización territorial

b. Desarrollo Rural

c. Conservación y sostenibilidad ambiental

d. Emprendimiento y Economía Naranja

e. Fenómeno migratorio
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De acuerdo con la gráfica, el 86,12 % de los 
recursos de cooperación se encuentran ali-
neados con las cinco prioridades de la ENCI, 
mientras el 13,9 % restante se dirige a temas 
de desarrollo que no se relacionan directa-
mente con ninguna de las líneas prioritarias 
de la estrategia. Ahora bien, del 93,4 % de los 
recursos dirigidos al Desarrollo Rural, están 
también destinados a la implementación 
del acuerdo de paz, en una mayoría am-
plia al punto 1 del acuerdo (Reforma Rural 
Integral) con énfasis en los asuntos relacio-
nados con el Catastro Multipropósito y la 
Economía Solidaria y Cooperativa. El mayor 
donante en esta línea es Estados Unidos 
con un aporte del 76 %. Le siguen Canadá y 
la Unión Europea con el 10,6 % y 4 %, respec-
tivamente. También son cooperantes del 
Desarrollo Rural, Corea del Sur con el 3,49 % 
y el Fondo Colombia Sostenible con el 1,72 %.

Finalmente, cabe mencionar que el 60,5 % 
de los recursos para el Desarrollo Rural estu-
vieron direccionados a los municipios PDET, 

recursos que se ubican en trece zo-
nas principales: sur de Córdoba, alto 
Patía - norte del Cauca, bajo Cauca 
y nordeste antioqueño, Catatumbo, 
cuenca del Caguán y piedemonte 
caqueteño, Macarena - Guaviare, 
Montes de María, Pacífico y frontera 
nariñense, Urabá antioqueño, Sierra 
Nevada - Perijá, sur de Tolima, Putu-
mayo y Arauca. Puede decirse, por 
tanto, que la priorización PDET es 
una de las justificaciones más fuer-
tes de la cooperación internacional 
para continuar su contribución al 
Desarrollo Rural en Colombia.
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4
ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL DEL SECTOR 
AGROPECUARIO  

“HACIA UNA NUEVA 
TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR 

RURAL COLOMBIANO” 



La ECI del Sector Agropecuario es resultado 
de un análisis situacional realizado 

con entidades nacionales del sector 
agropecuario sobre las diferentes 

necesidades y oportunidades que fueron 
identificadas a través del instrumento: Análisis 

de Prioridades de Demanda de Cooperación 
Internacional, establecido por la  

APC-Colombia.

A través de esta estrategia se propone mejorar 
el enfoque y articular las iniciativas de cooperación 

internacional para apalancar el logro de los objetivos 
estratégicos del PEI del MADR en las metas del PND 2018-

2022 y del abordaje y cumplimiento de los ODS para reactivar 
progresivamente la economía del campo colombiano, 

considerando aspectos determinantes para el desarrollo rural 
como la formalización de la propiedad, el ordenamiento del uso del 
suelo y mayor productividad, entre otros, que faciliten la atención a 

pequeños y medianos productores del territorio nacional.

Asimismo, se pretende identificar ini-
ciativas de cooperación que respon-
dan a los intereses de los donantes y 

del Gobierno nacional que permitan cana-
lizar recursos para el fortalecimiento de la 
institucionalidad abordando necesidades 
asociadas a la modernización tecnológica, 
la optimización de procesos y la transferen-
cia de conocimiento para consolidar la ins-
titucionalidad sectorial.

Con la implementación de esta estrategia 
se espera, además, desarrollar un proyecto 
relacionado con alianzas público-privadas 

para la consolidación y estabiliza-
ción de la paz a través del fortale-
cimiento de la comercialización y 
de los servicios prioritarios para el 
agro colombiano, así como diseñar 
e implementar sistemas de infor-
mación para la gestión de riesgos 
agropecuarios en su componente 
agroclimático y un sistema de in-
formación de tierras que permita 
el desarrollo de políticas integrales 
para el manejo estandarizado de la 
información. 
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Objetivo general

Objetivos específicos

4.1

4.2

Articular las iniciativas y herramientas de cooperación internacional encami-
nadas a fortalecer la reactivación y repotenciación del sector rural colom-
biano. Lo anterior, fundamentado en el diálogo político y técnico con donan-

tes para el diseño, la ejecución de planes y proyectos y la definición de acciones y 
metas encaminadas a resolver las necesidades cruciales del sector agropecuario.

OBJETIVO ACTIVIDADES
METAS PARA  
ALCANZAR EL 

OBJETIVO

1. Generar condiciones 
para espacios de 
diálogo sectorial con 
los cooperantes (mesas 
técnicas trimestrales).

1. Clasificación del mapeo de actores conforme a intereses de 
cooperación.

2. Análisis de necesidades e intereses para estructurar las mesas 
técnicas con base en criterios de afinidad.

3. Definición de miembros y líderes con la participación de las entidades 
beneficiarias.

4. Aprobación de metas e indicadores.
5. Evaluación y seguimiento a indicadores.
6. Evaluación y aprobación de solicitudes de posibles modificaciones.

Cuatro (4) 
mesas  
técnicas 
realizadas al 
año.

2. Apoyar la gestión de 
asistencia técnica 
para los componentes 
de Desarrollo Rural 
Integral, Ordenamiento 
y transformación 
de la producción 
e Institucionalidad 
Moderna y Tecnificada 
(número de proyectos 
apoyados).

1. Identificación de iniciativas nuevas o en curso que requieran  
fortalecimiento en alguno de los lineamientos estratégicos de la 
política sectorial.

2. Vincular a donantes que manifiesten su interés de apoyar las 
iniciativas correspondientes.

3. Identificación de componentes de las iniciativas que requieren mayor 
apoyo de la cooperación internacional.

4. Estructuración de la hoja de ruta para la implementación del plan/
programa/proyecto/estrategia.

5. Estructuración de metas e indicadores.
6. Elaboración de posibles solicitudes de modificación.

Tres (3) 
proyectos 
apoyados 
con la 
modalidad de 
cooperación 
internacional.

3. Intercambio de 
experiencias y 
apropiación de 
conocimiento en 
agricultura moderna 
y tecnificada (número 
de proyectos de 
cooperación técnica 
apoyados).

1. Identificación de iniciativas nuevas o en curso que requieran 
fortalecimiento en el lineamiento estratégico de la política sectorial.

2. Vincular a donantes que manifiesten su interés de apoyar las 
iniciativas correspondientes.

3. Identificación de componentes de las iniciativas que requieren mayor 
apoyo de la cooperación internacional.

4. Estructuración de la hoja de ruta para la implementación del plan/
programa/proyecto/estrategia.

5. Estructuración de metas e indicadores.
6. Elaboración de posibles solicitudes de modificación.

Seis (6) 
proyectos 
apoyados 
con la 
modalidad de 
cooperación 
internacional.
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4.  Gestionar recursos para 
continuar los proyectos 
de infraestructura 
agropecuaria 
(número de proyectos 
apoyados).

1. Identificación de iniciativas nuevas o en curso que requieran 
fortalecimiento en el lineamiento estratégico de la política sectorial.

2. Vincular a donantes que manifiesten su interés de apoyar las 
iniciativas correspondientes.

3. Identificación de componentes de las iniciativas que requieren mayor 
apoyo de la cooperación internacional.

4. Estructuración de la hoja de ruta para la implementación del plan/
programa/proyecto/estrategia.

5. Estructuración de metas e indicadores.
6. Elaboración de posibles solicitudes de modificación.

Un (1) proyecto 
apoyado 
con la 
modalidad de 
cooperación 
internacional.

5. Ofertar Cooperación 
técnica Sur-Sur.

1. Identificación de iniciativas nuevas o en curso que requieran 
fortalecimiento en las líneas en las que el sector agropecuario 
colombiano está en capacidad de ofrecer cooperación.

2. Vincular a organizaciones/gobiernos receptores que manifiesten su 
interés de recibir apoyo en las iniciativas correspondientes.

3. Identificación de componentes de las iniciativas que requieren mayor 
apoyo de la oferta sectorial nacional.

4. Estructuración de la hoja de ruta para la implementación del plan/
programa/proyecto/estrategia.

5. Estructuración de metas e indicadores.

Cinco (5) 
proyectos 
apoyados 
con la 
modalidad de 
cooperación 
internacional.

Tabla 1. Objetivos específicos, actividades y metas de la ECI
Fuente: elaboración propia.

El Gobierno nacional en su priorización al 
sector productivo agropecuario busca 
estimular y aprovechar al máximo los 

recursos a fin de llevarlo al máximo nivel de 
competitividad y eficiencia, en los mercados 
nacional e internacional. 

Es así, que para lograr este objetivo se tra-
baja fuertemente en la redefinición de con-
ceptos del sector; ahora el agricultor no es 
solo un productor de alimentos, es también 
un demandante y proveedor de bienes y 
servicios, demanda conocimiento, servi-
cios financieros, equipos y maquinaria, por 
nombrar algunos, y a su vez produce ali-
mentos de mejor calidad y provee servicios 

Líneas de implementación4.3
ecosistémicos como la protección 
de fuentes hídricas, preservar há-
bitats naturales y plantar árboles 
en contribución a la sostenibilidad 
ambiental, entre otros. Es también 
importante el rediseño institucio-
nal con la articulación de políticas 
a mediano y largo plazo para res-
ponder a los desafíos y contextos 
territoriales dinámicos para el cum-
plimiento de objetivos. 

La ECI obedece a una respuesta 
a esos retos y es una herramienta 
de apoyo, articulación institucional 
y territorial para el desarrollo del 
campo colombiano.
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La obtención y recolección de la infor-
mación con los viceministerios, entida-
des adscritas y la corporación de eco-
nomía mixta Agrosavia inició con visitas 
a cada entidad, socializando el forma-
to correspondiente a la matriz previa-
mente diseñada con APC-Colombia 
para obtener información de las de-
mandas y necesidades principales de 
las instituciones. 

Posteriormente y con las matrices di-
ligenciadas, se realizaron reuniones 
con las direcciones técnicas de los vi-
ceministerios, así como de las entida-
des adscritas al MADR, para el análisis y 
priorización de las demandas. Con las 
bases depuradas, se procedió a la ta-
bulación de la información de deman-
das y para realizar el seguimiento de 
los indicadores allí relacionados. 

La ECI fue socializada, reformulada y 
validada con los nuevos directores del 
MADR, entre mayo y agosto del 2020. La 
matriz final de líneas priorizadas para 
demanda fue enviada a APC-Colombia 
para realizar el mapeo de cooperantes 
y la articulación con la ENCI. Las entida-
des del sector agropecuario como las 
Direcciones del MADR priorizaron sus 
demandas en función de los tres pila-
res de la política sectorial, de conformi-
dad con el PEI 2019-2022: (a) Desarrollo 
Rural Integral, (b) Transformación y or-
denamiento de la producción, y (c) For-
talecimiento institucional (transversal a 
los otros dos pilares).

Del análisis hecho, se despliegan las lí-
neas estratégicas tenidas en cuenta 
como un componente fijo en la ECI del 
Sector Agropecuario “Hacia una trans-

formación del sector rural colom-
biano”, con las que se busca abor-
dar las prioridades y necesidades 
identificadas en la etapa de diag-
nóstico para el sector agropecuario, 
de manera transversal a los actores 
nacionales y territoriales. Los aspec-
tos que consideran estas líneas es-
tratégicas tienen una visión a largo 
plazo ya que las necesidades del 
sector agropecuario colombiano 
son una deuda histórica, que debe 
ser gestionada por los Gobiernos. 

De cada prioridad, las Direcciones 
del MADR y las entidades del sector 
identificaron una serie de necesida-
des generales de cooperación, que 
podrán ser variables en el tiempo 
según los posibles ajustes que sur-
jan en la ejecución de la estrategia.

Para el desarrollo de la estrategia 
fue necesario reconocer claramen-
te qué iniciativas de cooperación 
se adelantan en el territorio na-
cional y se encuentran activas. De 
esta manera, se determina cuáles 
de estas iniciativas están encami-
nadas a afrontar las necesidades 
presentadas por los actores nacio-
nales y territoriales del sector y que 
requieren de un apoyo adicional 
para su sostenibilidad en el tiempo, 
así como conocer los intereses de 
los cooperantes a través del diálo-
go participativo y consensuado. Así 
se reduce el riesgo de duplicidad de 
funciones y recursos en acciones 
que conducen a una misma meta, 
optimizando la gestión de los dife-
rentes actores sectoriales de forma 
complementaria. 

Para el  
desarrollo de 
la estrategia 

fue necesario  
reconocer  

claramente 
qué iniciativas 

de coopera-
ción se ade-
lantan en el 

territorio  
nacional y se  

encuentran  
activas. 
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Figura 11. Estructura de la ECI del Sector Agropecuario 
Fuente: elaboración propia.

Para facilitar el ejercicio del diálogo con los donantes e identificar iniciativas que res-
pondan a los intereses de la cooperación internacional —y de esta manera se arti-
culen con las necesidades y líneas de demanda del sector agropecuario, en cum-
plimiento de los lineamientos, los objetivos y las metas establecidas por el Gobierno 
nacional—, la OAI del MADR elaboró el siguiente diagnóstico para identificar las líneas 
de implementación de la ECI: 

Proyectos 
en ejecución 
por línea de 
demanda / 
proyectos o 
iniciativas 

formuladas

ENCI  
2019-2022

Plan  
Estratégico 

Institucional 
2019-2022 del 

MADR

Plan  
Nacional de 
Desarrollo

Plan de 
 Reactivación 

Económica

Digitalización

Modernización 
tecnológica

Transferencia de 
conocimiento

Gestión de riesgo

Riesgo  
fitosanitario

Ordenamiento  
de la producción

Tierras

Generación de ingresos 
con empleabilidad y 

emprendimiento

Agenda  
anual de 
mesas de 

trabajo

Diálogo con 
cooperantes 
por línea de 
demanda o 

ejes

Mapa de 
cooperación- 
proyectos o 
programas 
ejecutados 

por los 
cooperantes 
en colombia

Desarrollo  
Rural

Productividad + 
Rentabilidad = 

Competitividad

Institucionali-
dad moderna y  

tecnificada

Fundamentos  
de política

Líneas estratégicas y temas

Componente fijo (2021-2022) Componente variable
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Tabla 2. Demandas priorizadas por eje y línea de acción
Fuente: elaboración propia.

EJE PRINCIPAL EJE SECUNDARIO LÍNEA DE DEMANDA PRIORIZADA

DESARROLLO RURAL 
INTEGRAL 
Impacto nacional.

Generación de ingresos: a 
partir de la empleabilidad 
y el emprendimiento 
rural agropecuario y no 
agropecuario.

Mejorar los ingresos agropecuarios y no agropecuarios.

Formalización del empleo rural.

Tierras: ordenamiento social 
y productivo de la tierra, 
inversión en provisión de 
bienes y servicios públicos.

Programas de Desarrollo Rural con enfoque territorial.

Atención diferencial en la oferta institucional.

Riego y drenaje.

Educación rural.

Restitución de tierras.

Formalización de predios rurales.

Planificación del territorio y el sector agropecuario.

Ordenamiento social y productivo de la propiedad rural.

Planificación del uso del suelo y de las aguas.

Transformación  
productiva  
Por medio del 
ordenamiento de la 
producción, el desarrollo 
de clúster y cadenas de 
valor agroindustriales. 
Impacto sectorial y 
regional.

Ordenamiento de la 
producción agrícola, pecuaria 
y forestal, proyectos de 
transformación productiva 
agroindustrial, investigación, 
desarrollo tecnológico e 
innovación agropecuaria, 
desarrollo de clúster y 
logística de cadenas de 
valor, y optimización de 
la comercialización para 
el pequeño y mediano 
productor.

Fortalecer el ordenamiento de la producción a través de 
organizaciones de cadena.

Áreas de transformación productiva.

Extensión agropecuaria.

Mejorar infraestructura y comercialización.

Fortalecimiento de la cadena de valor de la producción 
pesquera y acuícola.

Transformación y 
ordenamiento de la 
producción: gestión 
de riesgos sanitarios, 
fitosanitarios y de 
inocuidad de los 
alimentos. 
Impacto sectorial y  
regional.

Política integral de inocuidad 
y trazabilidad agropecuaria, 
diplomacia sanitaria para 
aprovechar los Tratados de 
Libre Comercio (TLC), planes 
sanitarios y fitosanitarios para 
declaración de zonas libres de 
enfermedades.

Vinculación de resultados de investigación al sector 
productivo.

Acceso a recursos genéticos, propiedad intelectual y 
conocimiento tradicional.

Validación de tecnologías de punta en producción 
agroindustrial.

Plan de Admisibilidad Sanitaria (PAS), agenda de 
diplomacia sanitaria y fortalecimiento de la política 
estatal sanitaria e inocuidad.

Biodiversidad y recursos genéticos.

Adaptación y mitigación a los fenómenos climáticos.

FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL - 
(TRANSVERSAL). 
Impacto nacional.

 

Articulación intersectorial.

Mejoramiento de las capacidades tecnológicas.

Ajuste institucional.

Gestión de acuerdos internacionales y política comercial 
multilateral.
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En la siguiente tabla se presentan los proyectos en ejecución o que se espera im-
plementar, para facilitar la revisión y el análisis de aquellas iniciativas que requieren 
catalizar recursos para su fortalecimiento y sostenibilidad en el tiempo:

PROYECTOS EN EJECUCIÓN/FORMULACIÓN POR EJE DE DEMANDA

EJE PRINCIPAL EJE SECUNDARIO PROYECTO/PROGRAMA/ PLAN/ 
ESTRATEGIA EJECUTOR

I. DESARROLLO  
RURAL INTEGRAL

GENERACIÓN DE 
INGRESOS

Alianzas productivas para la vida - 2020
Dirección de Capacidades 
Productivas y de Generación de 
Ingresos

Construyendo capacidades 
empresariales y rurales, confianza y 
oportunidad

Dirección de Capacidades 
Productivas y de Generación de 
Ingresos

TIERRAS

Fortalecimiento de las capacidades de 
los productores agropecuarios y sus 
esquemas asociativos en la generación 
y consolidación de encadenamientos 
productivos

Agencia de Desarrollo Rural (ADR)

Tierras con legalidad Agencia Nacional de Tierras (ANT)

Juntos por el campo Entidades sectoriales

II. TRANSFORMA-
CIÓN PRODUCTIVA

ORDENAMIENTO DE 
LA PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, PECUARIA 
Y FORESTAL

ACC - Agrocadenas Colombia, alianzas 
público-privadas para la consolidación 
de la paz a través del fortalecimiento 
de la comercialización y los servicios 
primarios a favor del sector agrícola 
colombiano

Dirección de Cadenas Agrícolas y 
Forestales

Coseche y venda a la fija, agricultura por 
contrato

Viceministerio de Asuntos  
Agropecuarios

Modelos de ordenamiento de la  
producción

Unidad de Planificación Rural  
Agropecuaria (UPRA)

Iniciativas climáticamente inteligentes 
para la adaptación al cambio climático y 
la sostenibilidad en sistemas productivos 
agropecuarios priorizados (arroz, maíz, 
banano, caña, papa y ganadería bovina)

Dirección de Innovación, Desarrollo 
Tecnológico y Protección Sanitaria

III. TRANSFORMA-
CIÓN Y ORDENA-
MIENTO DE LA PRO-
DUCCIÓN

GESTIÓN DE 
RIESGOS SANITARIOS, 
FITOSANITARIOS Y 
DE INOCUIDAD DE 
LOS ALIMENTOS - 
IMPACTO SECTORIAL 
Y REGIONAL

Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Innovación Agropecuaria (SNIA)

Dirección de Innovación, Desarrollo 
Tecnológico y Protección Sanitaria, 
ADR, UPRA

GESTIÓN DE RIESGOS 
AGROPECUARIOS

Sistema Integral de Gestión del Riesgo 
Agropecuario (Sigra) - MADR Dirección de Financiamiento

Líneas Especiales de Crédito (LEC) Dirección de Financiamiento

IV. FORTALECIMIEN-
TO INSTITUCIONAL TRANSVERSAL

Sistema Nacional Unificado de 
Información Rural y Agropecuaria (SNUIRA) Entidades sectoriales

Agronet UPRA

Tabla 3. Proyectos en ejecución por eje de demanda
Fuente: elaboración propia.
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Estos son los planes, proyectos, programas y es-
trategias por ejes claves, los cuales evidencian 
la gestión adelantada por el MADR y sus entida-
des adscritas. Estos son priorizados para solicitar 
apoyo de los cooperantes por estar en ejecución 
actualmente, y es importante precisar que cuen-
tan con resultados concretos y requieren apoyo 
técnico o financiero para continuar y garantizar 
su sostenibilidad y cumplimiento a las partes in-
teresadas.

I.  Estrategia de desarrollo rural con  
enfoque territorial

 El desarrollo rural con enfoque territorial ha 
representado en los últimos años un aspec-
to fundamental en el crecimiento del sector 
agropecuario, debido a su estrategia de in-
tervención en los territorios en los que se pro-
mueve el mejoramiento de la calidad de vida 
y la generación de ingresos de los poblado-
res rurales de una manera equitativa e inclu-
yente. De esta manera, se busca responder a 
las necesidades de la población que, por su 
localización geográfica, tiene características 
particulares en aspectos culturales, produc-
tivos, comerciales y económicos, entre otros, 
que deben ser considerados para lograr un 
desempeño efectivo y eficiente.

 En el PEI del MADR, el desarrollo rural con enfo-
que territorial representa un pilar clave en la 
apuesta del Gobierno en productividad, com-
petitividad y equidad del sector mediante la 
priorización de inversiones en las áreas rurales 
del país que promuevan el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales.

Con estas iniciativas, se ha contri-
buido a superar algunos desafíos 
del sector y a alcanzar una mayor 
competitividad y equidad en los te-
rritorios rurales, así como el posicio-
namiento del sector como un motor 
de oportunidades para el desarrollo 
y crecimiento económico nacional. 

 En resumen, en el pilar del De-
sarrollo Rural se cuenta con dos 
objetivos estratégicos orienta-
dos a mejorar el ingreso de la 
población rural y fortalecer la 
gestión de información para el 
ordenamiento social de la pro-
piedad en todo el territorio rural: 
gestionar y articular la oferta de 
bienes y servicios sectoriales y 
no sectoriales para incremen-
tar el desarrollo económico y 
social de la población rural.

 Ahora bien, para la ECI del Sec-
tor Agropecuario, el desarrollo 
de estos dos propósitos se ha 
enfocado en la reactivación 
económica del sector con oca-
sión de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, iden-
tificando las siguientes líneas de 
acción en el pilar de Desarrollo 
Rural, para implementar de ma-
nera efectiva la estrategia:
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GENERACIÓN DE INGRESOS TIERRAS - ORDENAMIENTO SOCIAL 
Y PRODUCTIVO DE LA TIERRA

INVERSIÓN EN PROVISIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS

 Acceso de mujeres y jóvenes rurales a educación y 
capacitación

 Formalidad del trabajo rural, agropecuario y no 
agropecuario

 Mejorar los ingresos agropecuarios y no 
agropecuarios

 Asociatividad para emprendimientos rurales

 Comercialización y desarrollo de mercados para 
pequeños y medianos productores

Figura 12. ODS abordados por la generación de capacidades 
e ingresos y sus líneas estratégicas
Fuente: elaboración propia.

 Formalización de 
propiedad rural

 Restitución de tierras

Figura 13. ODS abordados por el  
ordenamiento social y productivo de 
la tierra y sus líneas estratégicas
Fuente: elaboración propia.

Figura 14. ODS abordados por la inversión en provisión de 
bienes y servicios públicos y sus líneas estratégicas
Fuente: elaboración propia.

 Bienes y servicios para 
infraestructura agropecuaria

 Servicios públicos

 Bienes no sectoriales
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II.  Competitividad rural a través de una 
mayor productividad y rentabilidad 

 Para el Gobierno nacional, en cabeza del 
MADR y sus entidades adscritas, la transfor-
mación del sector agropecuario deberá es-
tar enmarcado en el ordenamiento producti-
vo dirigido al desarrollo y establecimiento de 
clústeres agroindustriales en los que conver-
jan los pequeños, medianos y grandes pro-
ductores para promover el fortalecimiento 
de las cadenas de valor mediante esquemas 
de comercialización de productos y acceso 
a mercados nacionales e internacionales, 
como el de agricultura por contrato. 

 En este sentido, el MADR desarrolló su PEI 2019-
2022 con base en los lineamientos estable-
cidos por el Gobierno nacional en su PND, a 
través de una serie de objetivos y líneas es-
tratégicas que consideran las necesidades 
de los territorios, según aspectos técnicos 
como la vocación de uso del suelo para la 
construcción de bases económicas y socia-
les sólidas en el territorio, consolidando la pro-
ductividad y competitividad de las cadenas 
agrícolas, pecuarias, pesqueras y forestales. 
Así, se mejora la inclusión social y productiva 
de la población rural y se reducen brechas 
urbano-rurales. 

 Es decir que, en el pilar de Productividad + 
Rentabilidad = Competitividad, se cuenta con 
tres objetivos estratégicos: 

1. Transformación productiva por medio del 
ordenamiento de la producción, el de-
sarrollo de clúster y las cadenas de valor 
agroindustriales. 

2. Transformación y ordenamiento de la pro-
ducción. 

3. Inversión, financiamiento y gestión integral 
de riesgos. Ambos objetivos orientados a: 

 El fortalecimiento de la articula-
ción en los diferentes eslabones 
de las cadenas agropecuarias 
para mejorar la competitividad,

 La promoción de políticas de cien-
cia, tecnología e innovación para 
el desarrollo agropecuario y la 
competitividad del sector, 

 La generación de capacidades 
para la adaptación y mitigación 
del sector agropecuario ante fe-
nómenos de variabilidad y cam-
bio climático, 

 La gestión de políticas que forta-
lezcan las capacidades de po-
bladores rurales para la estructu-
ración de proyectos, la toma de 
decisiones financieras, la gestión 
de riesgos y el emprendimiento 
rural, 

 El fortalecimiento de la política de 
comercio exterior agropecuario y 
agroindustrial orientada al aprove-
chamiento de acuerdos comercia-
les y mercados estratégicos y, por 
último, 

 El fortalecimiento y la optimización 
de la formulación, articulación, 
aplicación y sostenibilidad de una 
política estatal sanitaria y de ino-
cuidad que impacte a los produc-
tores y consumidores. 

 Para la ECI del Sector Agrope-
cuario, el desarrollo de estos seis 
objetivos se ha enfocado en las 
siguientes líneas de acción en el 
pilar de Productividad + Rentabili-
dad = Competitividad:
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TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA POR MEDIO DEL 
ORDENAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN, EL DESARROLLO DE 
CLÚSTER Y LAS CADENAS DE VALOR AGROINDUSTRIALES

Figura 15. ODS abordados por la transformación y ordenamiento de la pro-
ducción agropecuaria y sus líneas estratégicas
Fuente: elaboración propia.

 Ordenamiento de la producción agrícola, pecuaria y forestal

 Proyectos de transformación productiva agroindustrial

 Investigación, desarrollo tecnológico e innovación agropecuaria

 Desarrollo de clúster y logística de cadenas de valor

 Optimización de la comercialización para el pequeño y mediano 
productor

Figura 16. ODS abordados por la gestión de riesgos sanitarios, fitosanitarios y 
de inocuidad de alimentos y sus líneas estratégicas
Fuente: elaboración propia.

 Política integral de inocuidad y trazabilidad 
agropecuaria

 Diplomacia sanitaria para aprovechar los Tratados 
de Libre Comercio (TLC)

 Planes sanitarios y fitosanitarios para declaración 
de zonas libres de enfermedades

III.   Transformación y ordenamiento de la producción

GESTIÓN DE RIESGOS SANITARIOS, FITOSANITARIOS 
Y DE INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS
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INVERSIÓN, FINANCIAMIENTO Y GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS

Figura 17. ODS abordados por el financiamiento y la gestión integral de riesgos y 
sus líneas estratégicas
Fuente: elaboración propia.

 Gestión de riesgos agropecuarios

 Bienes y servicios orientados a la cultura del aseguramiento e integración 
horizontal de la población rural consolidada y el aseguramiento 
correspondiente.

Figura 18. ODS abordados por el financiamiento y la gestión integral de riesgos y 
sus líneas estratégicas
Fuente: elaboración propia.

Como pacto fundamental para la implemen-
tación del PND, se cuenta con la necesidad de 
desarrollar una institucionalidad en el MADR 
y sus entidades adscritas, que sea eficiente, 
efectiva y productiva con una política enfoca-
da a la obtención de resultados en cada uno 
de sus procesos misionales de manera articu-
lada, según la optimización de cada uno de los 
sistemas integrados de gestión.

De la misma manera, se hace necesario el for-
talecimiento de las capacidades y habilidades 
del personal de cada una de las entidades del 
sector, por medio del incremento de su produc-

tividad y la consolidación del trabajo 
en equipo de una forma proactiva y 
asertiva.

 Propiciar la información y 
transferencia del conocimiento

 Impulsar la transformación 
digital del sector agropecuario 
y rural 

 Incentivar y fortalecer 
plataformas digitales 

IV.    Fortalecimiento Institucional
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Las demandas identificadas corresponden a la respuesta de solicitudes realizadas 
a viceministerios, entidades adscritas y corporación de economía mixta, así: 

 Viceministerio de Desarrollo Rural: Di-
rección de Ordenamiento Social de la 
Propiedad Rural y Uso Productivo del Sue-
lo, Dirección de Gestión de Bienes Públi-
cos Rurales, Dirección de Capacidades 
Productivas y Generación de Ingresos, y 
Dirección de la Mujer Rural.

 Viceministerio de Asuntos Agropecua-
rios: Dirección de Ordenamiento Social 
de la Propiedad Rural y Uso Productivo del 

Suelo, Dirección de Gestión 
de Bienes Públicos Rurales, 
Dirección de Capacidades 
Productivas y Generación 
de Ingresos, y Dirección de 
la Mujer Rural.

 Entidades adscritas: UPRA, 
ADR, ANT, AUNAP, ICA y URT.

 Corporación de economía 
mixta: Agrosavia.

IDENTIFICACIÓN  
OFERTA Y DEMANDA  

DE COOPERACIÓN
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5

IDENTIFICACIÓN  
OFERTA Y DEMANDA  

DE COOPERACIÓN



ENTIDAD OFERTA TIPO DE COOPERACIÓN 

Agencia de  
Desarrollo Rural 

(ADR)

Trabajo asociativo a través de los PIDAR Asistencia técnica

Distritos de adecuación de tierras rehabilitados a 
pequeña y mediana escalas Asistencia técnica

Liderazgo para la consolidación de alianzas 
público-privadas para la competitividad sostenible Asistencia técnica

Agencia Nacional 
de Tierras (ANT)

Conocimiento en diálogo social y resolución de 
conflictos en temas territoriales asociados a 
problemáticas de tierras

Asistencia técnica

Instituto  
Colombiano 

Agropecuario 
(ICA)

Modelos, metodologías, programas o planes 
para la prevención, detección, control, vigilancia 
o erradicación de cada una de las plagas y 
enfermedades, y diagnóstico de las enfermedades 
y plagas que son de interés económico para el 
país

Asistencia técnica

Ministerio de 
Agricultura y  

Desarrollo Rural

Proyecto construyendo capacidades empresariales 
rurales, confianza y oportunidad Asistencia técnica

Cultivo de café Asistencia técnica

Proyecto alianzas productivas Asistencia técnica

Programa de agricultura por contrato Asistencia técnica

Cultivo y uso del agua en caña de azúcar Asistencia técnica

Gabinetes binacionales: intercambio de 
experiencias, intercambio en riego y drenaje, 
intercambio en agricultura familiar, intercambio 
en Buenas Prácticas Agrícolas - BPA (manejo de 
cadmio en cacao, investigación en papa morada y 
fusarium del banano)

Asistencia técnica

Sistema de Información para la Gestión de Riesgo 
Agropecuario (SIGRA) Asistencia técnica

Mesas Técnicas Agroclimáticas (MTA) Asistencia técnica

Líneas Especiales de Crédito (LEC) e Incentivo a la 
Capitalización Rural (ICR) Asistencia técnica

Agricultura orgánica Asistencia técnica

Nacional Al ser Colombia un país miembro de la OCDE, y honrando los com-
promisos adquiridos desde el MADR, se oferta la siguiente coope-
ración en componentes estratégicos de asistencia técnica, inves-

tigación y educación:

Oferta5.1

ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN  
INTERNACIONAL 46 

En el marco del contrato interadministrativo entre el
Fondo de ICETEX–ICBF 1622 de 2018 y la Fundación Carvajal

Operador contratista



ENTIDAD OFERTA TIPO DE COOPERACIÓN 

Unidad de  
Planificación  

Rural Agrope-
cuaria (UPRA)

Sistema de Información para la Planificación Rural 
Agropecuaria (SIPRA) Asistencia técnica

Identificación de la frontera agrícola nacional Asistencia técnica

Metodologías de evaluación de tierras y 
planificación para el ordenamiento productivo Asistencia técnica

Unidad de  
Restitución de 
Tierras (URT)

Modelo del proceso de restitución de tierras 
colombiano Asistencia técnica

Participación de la mujer en la gestión del 
desarrollo rural Asistencia técnica

Implementación de proyectos productivos. 
Diagnóstico de la zona, capacidades 
productivas, definición de proyectos productivos, 
implementación y asistencia técnica

Asistencia técnica

Fortalecimiento de capacidades sociales y de 
género. Fortalecimiento de líderes sociales y 
mujeres, concientización de la carga de cuidado y 
fortalecimiento organizativo y comunitario

Asistencia técnica

Identificación predial y sistemas de información 
(nodo de tierras y modelo de datos) Asistencia técnica

Agrosavia

Universidad Nacional La Molina Perú - Mejoramiento 
de la productividad ganadera mediante el 
establecimiento de SSP multipropósito

Investigación

CIMMYT - Reactivación del programa de maíz en 
Colombia Investigación

MinEducación Cuba - Estudios agronómicos y 
fisiológicos Investigación

Centro Agronómico Tropical de Investigación y 
Enseñanza (CATIE) - Becas de maestría para la 
implementación del Plan Estratégico de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Agroindustrial Colombiano 
(PECTIA)

Educación -  
Investigación

FAO - Apoyo a ejes programáticos de la 
organización Investigación

Stockholm Environment Institute (SEI) - Actividades 
agropecuarias de mutuo interés Investigación

DEMETER - Organización de Agricultura Helénica - 
Manejo de cultivos de mutuo interés Investigación

SWISSAID - Proyectos de investigación e innovación 
agropecuaria Investigación

Tabla 4. Oferta de cooperación del sector agropecuario
Fuente: elaboración propia a partir de información ENCI 2019-2022.
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Internacional Los principales países que ofrecen 
cooperación a Colombia son No-
ruega, Alemania y Reino Unido con 

el 44 % del total de cooperación reci-
bida. Este apoyo se enfoca principal-
mente en la reducción de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero 
provenientes de la deforestación, la 
degradación de los bosques (REDD+) y 
la promoción del desarrollo sostenible 
en el país. 

Luego, se encuentra Estados Unidos 
con el 11,7 % de participación aproxima-
damente, que ofrece su cooperación 
en desarrollo rural, seguridad alimen-
taria, cambio climático, tierras, pos-
conflicto y sustitución de cultivos, con 
las cadenas de cacao, yuca y panela. 
A través de USAID, EE. UU. ha manifesta-
do interés en apoyar la transformación 
de las comunidades con la provisión 
de bienes públicos como servicios, ca-
rreteras, títulos de propiedad y oportu-
nidades económicas, en especial en 
zonas PDET para facilitar y fortalecer la 
comercialización y competitividad de 
los territorios que actualmente presen-
tan serias problemáticas al respecto.

Así mismo, la Unión Europea, con el 
6,6 %, dirige su cooperación princi-
palmente a la mitigación del cambio 
climático, la agricultura sostenible, el 
desarrollo rural, el enfoque de género, 
el fortalecimiento de las cadenas de 
cacao, café, caucho, palma africana, 
lácteos, aguacate, mango y pasifloras, 
el posconflicto y los sistemas de infor-
mación. 

Una cooperación para destacar es 
la ofrecida por el Gobierno de Italia, 
que apoyará la implementación del 
proyecto “Agrocadenas - Alianzas 
público-privadas para la consoli-
dación de la paz a través del forta-
lecimiento de la comercialización y 
de los servicios prioritarios para el 
agro colombiano (ACC)”, cuyo ob-
jetivo principal es contribuir al re-
forzamiento de la producción y co-
mercialización de cuatro cadenas 
productivas consideradas estraté-
gicas para la agricultura colombia-
na, consolidando la modernización 
tecnológica y la implementación de 
cadenas productivas sostenibles en 
los departamentos de Tolima, Huila 
y Arauca, con un aporte aproxima-
do de €3.680.435.

Para finalizar, el apoyo de la Repú-
blica de Corea del Sur y de Japón 
se concentra principalmente en los 
temas de género, cultivos alterna-
tivos, cambio climático, víctimas y 
Desarrollo Rural. Por la ausencia de 
tecnologías e innovación para el 
sector, que fomenten el aumento 
de la productividad y el cierre de 
brechas tecnológicas, Corea apo-
yará al sector con USD 10 millones 
en la implementación del proyecto 
“Comunidades rurales resilientes. Un 
compromiso con el desarrollo rural 
desde la capacitación, las alianzas 
y la innovación tecnológica”.

Es importante precisar que otros 
organismos multilaterales han apo-
yado la cooperación internacional 
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para el país, en temas que representan una problemática recurrente en el sector 
agropecuario, como lo son la seguridad alimentaria, el Desarrollo Rural Integral, la 
gestión de riesgos agropecuarios, la productividad sostenible nacional y el esta-
blecimiento de fondos para el clima.

Nacional A continuación, se muestra una tabla con las demandas iden-
tificadas por la institucionalidad del sector agropecuario y su 
relación con los pactos del PND:

ENTIDAD DEMANDA PACTO

Agencia de 
Desarrollo  

Rural (ADR)

Extensión agropecuaria en temas de formulación de los 
planes, seguimiento y evaluación del impacto Emprendimiento

Adecuación de tierras Emprendimiento

Comercialización de la agricultura por contrato Emprendimiento

Cofinanciación de Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural (PIDAR) Emprendimiento

Planes integrales departamentales Emprendimiento

Agencia 
 Nacional de 
Tierras (ANT)

Ordenamiento social de la propiedad rural (Catastro 
Multipropósito) Legalidad

Gestión jurídica y acceso a la tierra Emprendimiento

Transformación digital Digital

Fortalecimiento del diálogo social Paz

Gestión del conocimiento Emprendimiento

Agencia de 
Renovación 
del Territorio 

(ART)

Implementación de los PDET en los territorios priorizados - 
Pilar Reactivación económica Emprendimiento

Implementación de los PDET en los territorios priorizados - 
Pilar Educación rural Equidad

Implementación de los PDET en los territorios priorizados - 
Pilar Ordenamiento social de la propiedad rural y uso del 
suelo

Servicios

Implementación de los PDET en los territorios priorizados - 
Pilar Reconciliación, convivencia y paz Paz

Implementación de los PDET en los territorios priorizados - 
Pilar Salud rural Equidad

Demanda5.2

Territorio

Agencia de
Renovación
del
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Instituto 
 Colombiano 
Agropecuario 

(ICA)

Programas de capacitación o educación formal. 
Entrenamiento técnico, no formal, entrenamiento técnico y 
especifico acorde con la misionalidad por dependencias del 
instituto, ofertado por cada país o agencias de cooperación 
internacional

Emprendimiento

Implementación de modelos, metodologías, programas o 
planes para la prevención, detección, control, vigilancia o 
erradicación de cada una de las plagas y enfermedades 
que son de interés económico para el país, reglamentadas 
y de control oficial

Emprendimiento

Metodologías, procesos o herramientas tecnológicas que 
faciliten la movilización interna de animales y vegetales, 
y aumenten la capacidad de respuesta de los puertos, 
aeropuertos y pasos fronterizos que faciliten el comercio 
internacional

Emprendimiento

Intercambio de experiencias en la implementación de 
modelos o programas en procesos de tercerización de 
entidades oficiales

Emprendimiento

Ministerio de 
Agricultura 
y Desarrollo 

Rural

Desarrollo Rural Integral: generación de ingresos partir de la 
empleabilidad y el emprendimiento rural no agropecuario Emprendimiento

Desarrollo Rural Integral: provisión de equipamiento y 
servicios sectoriales para la competitividad agropecuaria Emprendimiento

Transformación y ordenamiento de la producción: 
transformación productiva por medio del ordenamiento de 
la producción, el desarrollo de clúster y cadenas de valor 
agroindustriales

Emprendimiento

Transformación y ordenamiento de la producción: gestión 
de riesgos sanitarios, fitosanitarios y de inocuidad de 
alimentos

Emprendimiento

Modernización, tecnificación y consolidación de la 
institucionalidad sectorial: institución sectorial Emprendimiento

Unidad de 
Planificación 

Rural Agrope-
cuaria (UPRA)

Gestión del conocimiento: sistemas de información para la 
planificación del sector agropecuario Emprendimiento

Planificación del ordenamiento agropecuario nacional Emprendimiento

Planificación del ordenamiento agropecuario territorial Emprendimiento

Seguimiento y evaluación de política en uso eficiente, 
adecuación de tierras, ordenamiento social y mercado de 
tierras

Legalidad

Agenda Estratégica Interministerial entre el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) y el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural (MADR)

Gestión pública

Internacional
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Tabla 5. Demanda de cooperación del sector agropecuario
Fuente: elaboración propia a partir de información de ENCI 2019-2022.

Internacional La canalización de recursos de coope-
ración internacional para el desarrollo 
de los ejes/pilares estratégicos plan-
teados en la ECI del Sector Agrope-
cuario “Hacia una nueva transforma-
ción del sector rural colombiano” está 
ligada a las temáticas que cada uno 
de los cooperantes prioriza en función 
de su agenda de desarrollo econó-
mico, político, ambiental y social. Para 
el caso específico del sector agrope-
cuario, al ser un componente esencial 
para el desarrollo de la economía y la 
seguridad alimentaria, y teniendo en 
cuenta el impacto que este genera en 
el medioambiente, sobre los recursos 
naturales y las emisiones de GEI a la 
atmósfera, es un sector que se ha con-
vertido en prioritario en cooperación 
internacional para los países de la co-
munidad internacional.

En este sentido, hoy en día los princi-
pales temas de cooperación técnica y 
financiera para el sector agropecuario 
por parte de los donantes se concen-
tran en: 

 Agricultura climáticamente inteli-
gente y producción agropecuaria 
sostenible: Japón, Francia, Estados 
Unidos, Reino Unido, Unión Europea, 
FAO, Centro Internacional de Agri-
cultura Tropical (CIAT), Instituto Inte-
ramericano de Cooperación para 
la Agricultura (IICA), Banco Mundial 
y la Iniciativa de Comercio Sosteni-
ble (IDH). 

La agricultura climáticamente inteligen-
te (CSA) constituye un enfoque que ayu-
da a orientar las acciones necesarias 
para transformar y reorientar los siste-
mas agrícolas hacia sistemas produc-
tivos más sostenibles, bajos en carbo-
no, eficientes en el uso de los recursos 
hídricos y resilientes ante los impactos 
y efectos del cambio climático. La CSA 
persigue tres objetivos principales: el au-
mento sostenible de la productividad y 
los ingresos agrícolas, la adaptación y la 
creación de resiliencia ante el cambio 
climático y la reducción o absorción de 
gases de efecto invernadero, en la me-
dida de lo posible (FAO, 2011). 

Unidad de 
Restitución de 
Tierras (URT)

Fortalecimiento de las capacidades productivas y 
socioempresariales de los beneficiarios de restitución Paz

Implementación de acciones para la participación efectiva 
de las víctimas en el proceso de restitución de tierras: 
mujeres, jóvenes y comunidades restituidas

Paz

Apoyo a la superación del rezago existente en la 
presentación de demandas ante los jueces de restitución 
de tierras y para la gestión de posibles casos de restitución 
de tierras identificados en el Registro Único de Victimas

Paz

Aumento de recursos técnicos: adquisición de equipos 
receptores submétricos GNSS o sistemas RTK; actualización 
de sistemas de información y seguimiento

Paz
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La agricultura sostenible debe garantizar la se-
guridad alimentaria mundial y al mismo tiempo 
promover ecosistemas saludables y apoyar la 
gestión sostenible de la tierra, el agua y los re-
cursos naturales. Para ser sostenible, debe sa-
tisfacer las necesidades de las generaciones 
presentes y futuras de sus productos y servicios, 
y garantizar al mismo tiempo la rentabilidad, la 
salud del medioambiente y la equidad social y 
económica. Así mismo, es imprescindible mejo-
rar la protección ambiental, la resiliencia de los 
sistemas y la eficiencia en el uso de los recursos 
(FAO, 2021a).

La agricultura del futuro requiere la implementa-
ción de modelos de producción de alta produc-
tividad que le permita competir en los merca-
dos internacionales, pero que a la vez sean más 
amigables con el medioambiente, en términos 
de uso eficiente del suelo, el agua, los fertilizantes 
y plaguicidas, y que no impacten ecosistemas 
de importancia ambiental estratégica, como es 
el caso de los bosques naturales, los páramos y 
los humedales, entre otros. 

 Reconversión de las actividades ganade-
ras: Noruega, Reino Unido, Alemania, Sue-
cia, Suiza, Unión Europea, Estados Unidos, 
Nueva Zelanda, CATIE, FAO y CIAT.

La reconversión ganadera se define como la 
transformación del modelo ganadero tradicio-
nal, en uno más eficiente en términos de pro-
ducción de carne y leche. Esta actividad bien 
aplicada puede generar riqueza y prosperidad 
para sus propietarios y para la comunidad, ya 
que se hace una conservación constante de los 
recursos naturales. Con esta se pretende lograr 
una ganadería consciente de su responsabili-
dad ambiental, pues no se trata únicamente de 
cuidar el medioambiente (FAO, 2021b).  

Estos procesos de reconversión hacia 
sistemas ganaderos sostenibles, que 
implementen sistemas silvopastoriles, 
manejo de pasturas, rotación de po-
treros y acueductos ganaderos, ade-
más de mejorar la productividad del 
sector e incrementar la capacidad 
de carga, contribuyen eficazmente 
reducir las emisiones de gases efecto 
invernadero (metano, óxido nitroso), 
producidos por el ganado. 

 Seguridad alimentaria: FAO, 
Brasil, Unión Europea, España e 
IICA.

La seguridad alimentaria existe cuan-
do todas las personas tienen, en todo 
momento, acceso físico, social y eco-
nómico a alimentos suficientes, ino-
cuos y nutritivos que satisfacen sus 
necesidades energéticas diarias y 
preferencias alimentarias para llevar 
una vida activa y sana. En aras de ga-
rantizar la seguridad alimentaria, de-
ben garantizarse cuatro dimensiones 
primordiales: disponibilidad física de 
los alimentos (grado de producción 
de alimentos, los niveles de las exis-
tencias y el comercio neto); el acceso 
económico y físico a los alimentos; la 
utilización de los alimentos (condi-
ción nutricional de los individuos); y 
la estabilidad en el tiempo de las tres 
dimensiones anteriores (Contexto 
Ganadero, 2019).

Por los impactos del cambio climá-
tico, la seguridad alimentaria se ve 
amenazada, si se tiene en cuenta 
que los pequeños productores son 
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los principales abastecedores de alimentos 
para la población, y son los que menos capa-
cidad de respuesta tienen ante los fenómenos 
extremos de variabilidad y cambio climático. 

 Pacto Verde Europeo: Unión Europea, Reino 
Unido, Noruega, Alemania, Francia e Italia. 

La estrategia “De la Granja a la Mesa” es un 
elemento esencial del Pacto Verde. En ella se 
tratan ampliamente los desafíos de los siste-
mas alimentarios sostenibles y se reconocen 
los vínculos inextricables entre personas sanas, 
sociedades sanas y un planeta sano. Esta tiene 
como objetivo garantizar suficientes alimentos 
y que sean asequibles y nutritivos, sin superar 
los límites del planeta, generar una producción 
alimentaria sostenible mediante una reducción 
sustancial del uso de plaguicidas, antimicrobia-
nos y fertilizantes y el aumento de la agricultura 
ecológica, promover un consumo de alimentos 
y unas dietas saludables más sostenibles, redu-
cir la pérdida y el desperdicio de alimentos y lu-
char contra el fraude alimentario en la cadena 
de suministro, así como mejorar el bienestar de 
los animales (Consejo de la Unión Europea, s.f.).

Los compradores cada día son más conscien-
tes del impacto sobre el medioambiente oca-
sionado por las actividades agropecuarias, lo 
que implica un impulso a la producción orgáni-
ca, a la sustitución de plaguicidas y fertilizantes 
químicos por un control biológico y la produc-
ción de biofertilizantes con residuos de las mis-
mas fincas. 

 Reducción de la deforestación: Noruega, 
Reino Unido, Alemania y Estados Unidos.

La agricultura constituye la causa principal de 
la deforestación mundial, y ello hace necesa-
rio promover con urgencia interacciones más 

positivas entre esta y los bosques 
para crear sistemas agrícolas soste-
nibles y mejorar la seguridad alimen-
taria. Los bosques bien gestionados 
tienen un enorme potencial para 
promover la seguridad alimentaria 
y contribuyen a los medios de sub-
sistencia rurales y la mitigación de 
la pobreza a través de los ingresos 
generados con la producción de bie-
nes forestales y servicios ambientales 
(FAO, 2016). 

Para contribuir a reducir los impac-
tos de la agricultura y la ganadería 
en la deforestación, los mercados 
internacionales exigen que las cade-
nas de suministro garanticen que el 
producto que van a consumir no esté 
asociado a la deforestación. De igual 
manera, promueven la suscripción 
de acuerdo cero (0) deforestación 
para los principales commodities 
de productos agrícolas y pecuarios, 
como es el caso del aceite de palma, 
la soya, el cacao y la carne. 

 Formalización de la tierra - Ca-
tastros Multipropósitos: Norue-
ga, Alemania, Reino Unido, Fran-
cia, Suecia, Suiza, Estados Unidos 
y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID).

El Catastro Multipropósito es un siste-
ma de información que registra datos 
actualizados de la tierra, basado en 
predios formales e informales. La in-
formación obtenida contiene especi-
ficaciones sobre derechos, responsa-
bilidades, restricciones, descripciones 
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geométricas, valores y otros datos, y registra in-
tereses sobre los predios, en términos de ocupa-
ción, valor, uso y urbanización (Instituto Geográ-
fico Agustín Codazzi [IGAC], s.f.). Adicionalmente, 
contribuye a desarrollar procesos de formali-
zación de la propiedad de la tierra, que es uno 
de los principales problemas que enfrentan los 
pequeños productores al momento de acceder 
al crédito y financiamiento de sus actividades 
productivas.

 Transformación digital del campo: Japón, 
Reino Unido y Estados Unidos.

Los pronósticos sobre los mercados para el 
próximo decenio sugieren que una “revolución 
agrícola digital” será el cambio más novedoso 
que podría ayudar a conseguir que la agricul-
tura satisfaga las necesidades de la población 
mundial en el futuro. La digitalización modificará 
todas las partes de la cadena agroalimentaria. 
La gestión de los recursos en todo el sistema 
puede optimizarse considerablemente y volver-
se individualizada, inteligente y prospectiva. Fun-
cionará en tiempo real de forma hiperconec-
tada, basada en datos. Es posible monitorizar 
las cadenas de valor y coordinarlas en su nivel 
más detallado, mientras que se pueden gestio-
nar con precisión diferentes campos, cultivos 
y animales con objeto de sacarles el máximo 
provecho. La agricultura digital creará sistemas 
sumamente productivos, prospectivos y adap-
tables a los cambios, como los que provoca el 
cambio climático. Ello, a su vez, podría dar lugar 
a una mayor seguridad alimentaria, rentabilidad 
y sostenibilidad (FAO, 2019).

El uso del internet de las cosas y la inteligencia 
artificial, cada día está más al alcance de las 
actividades agropecuarias, lo que contribuirá a 
reducir considerablemente las pérdidas en la 
producción por efectos del clima, de plagas y 

enfermedades, así como la sosteni-
bilidad ambiental por un uso más efi-
ciente de los recursos suelo, agua y 
fertilizantes. 

 Fortalecimiento de cadenas 
productivas y competitividad: 
Corea, Canadá, Japón, Suiza, Di-
namarca e Italia. 

Las cadenas productivas organiza-
das en función de la Ley 811 de 2003, 
que crea las organizaciones de ca-
dena, vienen trabajando de la mano 
del Gobierno para el mejoramiento 
de la productividad de sus activida-
des, la generación de valor agregado 
y la sostenibilidad de sus modelos de 
producción, que les permitan acce-
der a los mercados internacionales, 
cada vez más exigentes en términos 
de calidad, inocuidad e impactos 
sobre el medioambiente. Para ello, 
demandan acompañamiento de la 
cooperación internacional orientada 
especialmente al mejoramiento de 
sus modelos tradicionales de pro-
ducción, su reconversión a sistemas 
productivos más sostenibles, inocuos 
y de las calidades requeridas por el 
mercado. 

 Enfoque de género: Canadá, 
Corea, Noruega, Alemania, Unión 
Europea y ONU Mujeres.

En las zonas rurales cumplen mu-
chas funciones y sus obligaciones y 
conocimientos difieren de los de los 
hombres. Como agricultoras, siem-
bran, deshierban y cosechan culti-
vos alimentarios y cuidan el ganado. 
En su papel de cuidadoras, atienden 
a sus hijos y familiares, preparan la 
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comida y se ocupan de los quehaceres 
domésticos. Además de llevar a cabo es-
tas múltiples tareas, transcurren muchas 
horas recogiendo agua y leña. Pese a sus 
numerosas obligaciones, las mujeres tie-
nen mucho menos acceso a los recursos 
y servicios que necesitan para incremen-
tar su productividad e ingresos y aligerar la 
carga de trabajo doméstico (Fondo Inter-
nacional de Desarrollo Agrícola [FIDA]., 2019). 

Sumado a esto, se encuentran rezagadas 
ya que carecen de instrucción, no cuentan 
con derechos de propiedad equitativos y 
ejercen un control limitado sobre los recur-
sos. En un periodo en que la agricultura en 
pequeña escala está cambiando con ra-
pidez a consecuencia de la comercializa-
ción, la globalización, el cambio climático, 
las nuevas tecnologías y las pautas de la 
migración, es fundamental reconocer la 
función clave de la mujer en la agricultura. 
Las mujeres necesitan recibir apoyo para 
adaptarse a estos cambios y aprovechar 
las oportunidades que se van presentando 
(FIDA., 2019).

Reconocer el papel de la mujer como 
protagonista estratégica del campo será 
la prioridad de este Ministerio, a partir de 
la consolidación de una política pública 
diferenciada que promueva la equidad y 

la inclusión social y productiva de la mujer 
rural como eje fundamental del desarrollo 
rural del país.

 Estabilización y consolidación. Esta-
dos Unidos, Noruega, Alemania, Reino 
Unido, España, Suecia, Suiza, Francia, 
Banco Mundial y el BID. 

El sector agropecuario tiene un papel prin-
cipal en la construcción de paz, por lo tanto, 
la generación de las condiciones para re-
ducir las brechas sociales entre el campo 
y la ciudad permitirán mejorar la calidad 
de vida de los pobladores del campo. En 
este sentido, se requiere seguir avanzando 
en temas como el acceso a la propiedad 
de la tierra, la formalización de la tenencia 
de la tierra, al crédito agropecuario, al uso 
de tecnologías de producción sostenibles 
y la extensión agropecuaria.

La construcción de la paz en Colombia ha 
sido y seguirá siendo una prioridad para 
la comunidad internacional, por lo cual el 
acompañamiento de los cooperantes es 
fundamental para acompañar al Gobier-
no, y de manera particular al MADR, en la 
búsqueda de soluciones reales y efectivas, 
a las diferentes problemáticas que se pre-
sentan en el sector rural colombiano. 

Diálogo Efectivo con Cooperantes5.3

Se plantea que el diálogo con la cooperación internacional para la ejecución de 
la estrategia sea desde el siguiente esquema, mediante la cual acoge la visión 
del grupo de cooperación internacional del Ministerio, a partir de la estructura 

del diálogo que se ha mantenido de forma fluida y funcional entre la Comunidad In-
ternacional y las entidades de Gobierno de orden nacional y sectorial.
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SOCIOS 
POTENCIALES

Por lo anterior, en el esquema se ilustra que el 
diálogo político se mantendrá a través de las 
entidades de relaciones diplomáticas y política 
exterior. También se expone que las gestiones y 
la coordinación institucional para el desarrollo 
de la estrategia sectorial, quedarían contempla-
das esencialmente en el diálogo de política, en el 
cual se definirían las prioridades de cooperación 
en función de las necesidades propuestas por el 
sector, al igual que los intereses de apoyo de los 
cooperantes, a partir de iniciativas de coopera-
ción puntuales y acordadas por las partes.

El diálogo técnico será liderado por cada una 
de las entidades beneficiarias de los apoyos de 
la cooperación. Este es el mecanismo previsto 

Figura 19. Esquema de diálogo de cooperación del sector agropecuario
Fuente: elaboración propia.

Diálogo 
Político

Diálogo de 
política sectorial 
y Estrategia de 
Cooperación

Diálogo 
Técnico

Liderado por la 
Cancillería de 

Colombia y la Agencia 
Presidencial de 

Cooperación-APC

Puntos focales de 
entidades de gobierno 

beneficiarias

Liderado por 
autoridades de alto 

nivel del cuerpo 
diplomático y 

Cancillería de otro 
países

Puntos focales  
de cooperantes y  

entidades beneficiarias

Liderado por las autoridades 
y puntos focales del 

Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y entidades 

adscritas y vinculadas

Liderado por autoridades del 
cuerpo diplomático, jefes de 

misión, representantes de 
las agencias u organismos 

internacionales

para hacer seguimiento al avance en 
la ejecución de las iniciativas definidas 
en el diálogo estratégico del Gobierno 
y los cooperantes. 

De la misma manera, resulta importan-
te precisar que las acciones definidas 
en la ECI estarán sujetas a evaluación y 
seguimiento permanentes por la coor-
dinación establecida en las mesas de 
seguimiento institucional designada 
para tal fin, y se ajustarán de ser ne-
cesario para cumplir con los objetivos 
propuestos y satisfacer las necesida-
des de demanda en asistencia técnica 
y apoyo financiero.
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SOCIOS 
POTENCIALES



El mapeo de cooperantes corresponde a una actividad de obtención, análisis 
y articulación de la información disponible de posibles cooperantes que apo-
yen las demandas priorizadas de los viceministerios y entidades adscritas al 

MADR por los ejes principales definidos en la estrategia. A continuación, se muestra 
una tabla resumen con el mapeo de cooperantes.

EJE PRINCIPAL EJE SECUNDARIO POSIBLES 
 COOPERANTES

IMPACTO TERRITORIAL

DESARROLLO RURAL 
INTEGRAL

Generación de 
ingresos a partir de 
la empleabilidad y el 
emprendimiento rural no 
agropecuario.

14 actores.

NACIONAL
Noruega, Israel, UE, 
Francia, España, Reino 
Unido, Suecia, Ca-
nadá, Corea, Italia y 
EE. UU.

Tierras - Desarrollo Rural.

17 actores, Noruega, 
Israel, UE, Francia, 
España, Reino Unido, 
Suecia, Canadá, 
Corea, Italia, EE. UU.

NACIONAL

TRANSFORMACIÓN Y 
ORDENAMIENTO DE LA 

PRODUCCIÓN

Logística de cadenas de 
valor, innovación, ciencia 
y tecnología.

19 actores.

SECTORIAL Y REGIONALTransformación y 
ordenamiento de la 
producción: riesgo 
fitosanitario.

Reino Unido, 
Francia, Noruega, 
Israel, Alemania 
y organismos 
multilaterales.

Gestión del riesgo 
agropecuario.

7 actores.

SECTORIAL Y REGIONALReino Unido, Francia, 
Noruega, Israel 
y organismos 
multilaterales.

FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL - 
(TRANSVERSAL)

General

9 actores.

NACIONALReino Unido, Francia, 
Noruega, Israel 
y organismos 
multilaterales.

RUTA  
DE IMPLEMENTACIÓN,  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

Tabla 6. Mapeo de cooperantes por eje de demanda
Fuente: elaboración propia.
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Al tomar como base la estructura de coordinación institucional para la ECI 
y en el esquema de diálogo con la comunidad internacional, se propone 
una ruta de trabajo que promueva la construcción participativa y permita 

la implementación de la estrategia en iniciativas de cooperación para el sector 
agropecuario en Colombia.

La ruta propuesta a continuación, se soporta en los objetivos y lineamientos de 
coordinación institucional, con los cuales se facilitaría el diálogo con los cooperan-
tes y el acuerdo de las acciones e iniciativas para trabajar conjuntamente.

PASO

1

PASO
2

PASO
3

Presentación  
Estrategia de 

Cooperación del  
Sector  

Agropecuario 

Mesas de 
seguimiento 
institucional Espacio de diálogo 

sectorial

Mesas técnicas 
bilaterales

Figura 20. Ruta propuesta para la implementación de la estrategia
Fuente: elaboración propia.

1 Paso 
Presentación de la Estrategia de Coope-
ración del Sector Agropecuario “Hacia una 
nueva transformación del sector rural co-
lombiano”

2Paso 
Mesas de seguimiento institucional: com-
puestas por el MADR, la APC y las entidades 
adscritas y vinculadas del sector; se reúne dos 
veces al año (primer semestre y segundo se-
mestre) con la finalidad de:

 Establecer la hoja de ruta institucio-
nal de la ECI del Sector Agropecuario.

 Actualización de la estrategia de 
cooperación con nuevas prioridades 
y recursos para próximos semestres.

 Coordinar el diálogo de política con 
la cooperación, en el cual se presen-
ten los avances sobre las iniciativas 
y los proyectos priorizados en la ECI 
en mención.

ESTRATEGIA DE COOPERACIÓN  
INTERNACIONAL 60 

En el marco del contrato interadministrativo entre el
Fondo de ICETEX–ICBF 1622 de 2018 y la Fundación Carvajal

Operador contratista



Participantes: entidades, instituciones, agen-
cias, cooperantes y cuerpo diplomático invo-
lucrados en iniciativas o proyectos de coope-
ración internacional que estén ligados con el 
sector agropecuario de Colombia.

3 Paso 

Espacio de diálogo sectorial - Mesas técni-
cas bilaterales 

 Espacio de diálogo sectorial: tiene como 
objetivo socializar las principales deman-
das y prioridades de cooperación del 
MADR y entidades adscritas con la oferta 
de los donantes para dar origen a las me-
sas técnicas bilaterales. Adicionalmente, 
los espacios de diálogo sectorial tienen la 
función de: 

 Acompañar a las entidades adscritas 
y vinculadas al sector en apoyo en los 
trámites y las gestiones pertinentes para 
concretar las iniciativas de cooperación. 

 Coordinar espacios con los cooperantes 
en caso de que la dirección de la cartera 
de agricultura o alguna entidad del sector 
lo solicite. 

 Articular con los cooperantes las ofertas 
de sus estrategias de cooperación al de-
sarrollo para vincularlos con las priorida-
des sectoriales de gobierno.

 Mesa técnica bilateral: es-
pacio de diálogo entre coo-
perantes y el MADR/entidades 
adscritas, con coincidencia de 
intereses para definir posibles 
cooperaciones y establecer 
la hoja de ruta para el traba-
jo conjunto. Se estima que por 
año se realicen cinco mesas 
técnicas bilaterales.

Participantes: entidades, institu-
ciones, cooperantes y cuerpo diplo-
mático involucrados en iniciativas o 
proyectos de cooperación interna-
cional que son beneficiarios de ini-
ciativas o proyectos de la coopera-
ción internacional.

A través de estas actividades, se 
busca la correcta implementación 
de la ECI del Sector Agropecuario, 
que permita un seguimiento y una 
evaluación constante de esta para 
fortalecerla y complementarla en 
caso de ser requerido, cumpliendo 
con los objetivos propuestos y satis-
facer las necesidades de demanda 
en general descritas en el presente 
documento.
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Término Definición

Agencia Nacional de 
Desarrollo

Entidad adscrita al MADR, responsable de gestionar, promover y financiar el desarrollo 
agropecuario y rural para la transformación del campo y adelantar programas con 
impacto regional.

Agencia Nacional de 
Tierras

Entidad adscrita al MADR que tiene por objeto la política de ordenamiento social de la pro-
piedad rural formulada por el MADR.

Agenda 2030

En el 2015, los 193 Estados miembros de la ONU aprobaron la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, como hoja de ruta hacia un nuevo paradigma de desarrollo en el 
que las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas toman un rol central. La 
Agenda 2030 cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que reemplazan los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y guiarán el trabajo de la ONU hasta el 2030.

Ayuda Oficial al 
Desarrollo

Definida por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) como 
los flujos o las corrientes dirigidas a países que figuran en la lista de países receptores 
del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) y a instituciones multilaterales de desarrollo con 
destino a receptores de esa misma lista de países.

Comité de Ayuda al 
Desarrollo

Es el cuerpo que agrupa a los países donantes de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) que, a 
su vez, son miembros de la OCDE.

Cooperación financiera

Toda transferencia que se realiza para la financiación de actividades orientadas al 
desarrollo del país receptor que se canaliza con recursos financieros, es decir, créditos o 
donaciones, o de contenidos reales, como la venta o donación de mercancías y servicios, 
transferidos desde los países donantes a los beneficiarios.

Cooperación financiera 
no reembolsable

Consiste en la donación de fondos que no obliga su reembolso a los países receptores 
y les permite a través de dichos recursos adquirir equipos y contribuir a obras de 
infraestructura, para enfrentar sus retos de desarrollo. 

Cooperación financiera 
reembolsable

Recursos destinados al desarrollo humano y económico de los países por medio de 
inversiones o transferencias de recursos económicos de naturaleza reembolsable. 

Cooperación Col-Col

Es una modalidad de cooperación intranacional que promueve el desarrollo local 
en Colombia, mediante el intercambio de conocimiento y su posterior apropiación 
y adaptación en diversos contextos territoriales del país. Así mismo, se trata de un 
complemento para la cooperación financiera y técnica recibida tradicionalmente por 
países emergentes y en vías de desarrollo.

Cooperación Sur-Sur
Se define como una colaboración entre los países del sur en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, medioambiental y técnico. Normalmente se formaliza entre dos 
países en desarrollo, pero puede llevarse a cabo entre regiones.

Cooperación técnica
Hace referencia al intercambio de conocimientos técnicos y de gestión, con el fin de 
aumentar las capacidades institucionales y personales, y promover el desarrollo de los 
países participantes.

Cooperación Técnica 
entre Países

Se entiende como Cooperación Técnica entre Países (CTP) la ejecución y gestión de 
actividades y proyectos de desarrollo entre naciones, en los que comparten experiencias 
y capacidades técnicas mutuas, así como sus propios recursos. Los intercambios pueden 
ser bilaterales, directamente ejecutados entre los países, o con el asesoramiento y 
apoyo financiero de fuentes externas cuando es necesario, lo cual es conocido como la 
Cooperación Triangular.

GLOSARIO
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Corporación 
Colombiana de 

Investigación 
Agropecuaria

Es una entidad pública descentralizada de participación mixta sin ánimo de lucro, de 
carácter científico y técnico, cuyo propósito es trabajar en la generación del conocimiento 
científico y el desarrollo tecnológico agropecuario a través de la investigación científica, 
la adaptación de tecnologías, la transferencia y la asesoría, con el fin de mejorar la 
competitividad de la producción.

Entidades adscritas

Entidades con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio 
responsables de ejecutar las políticas del sector. Tienen un impacto importante en las 
regiones al tener representación en la mayoría de los departamentos y tienen un rol 
fundamental en la coordinación interinstitucional territorial.
A través de las entidades adscritas, se materializa en Colombia la cooperación 
internacional, ya que son las ejecutoras de la política pública. A su vez facilitan la labor 
de investigación que desarrollan organismos como la Alianza Bioversity International y el 
Centro Internacional de Agricultura Tropical (CIAT), por sus siglas en inglés CGIAR, entre 
otros. 

Estrategia Nacional de 
Cooperación 2019-2022

Se refiere a la estrategia construida en conjunto por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
(MRE), el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia (APC-Colombia), que tiene como objetivo 
responder a los cambios que se están presentando día a día en la cooperación 
internacional para el desarrollo, y dar los lineamientos para la articulación entre entidades, 
el fortalecimiento de capacidades y aplicación de la normatividad en cooperación 
internacional.

Instituto Colombiano 
Agropecuario

Entidad adscrita al MADR, responsable de la sanidad agropecuaria y la inocuidad 
agroalimentaria en Colombia.

Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural

Entidad rectora de la política pública, que a través de sus direcciones misionales se 
encarga de definir las directrices y los lineamientos en cooperación internacional para el 
sector, coordina con las entidades y es el enlace técnico principal con los cooperantes. 
Cada entidad adscrita o vinculada tiene un punto focal de cooperación internacional que 
facilita la gestión interna y externa, canaliza la información y coordina lo pertinente con los 
grupos de interés. 

Plan Estratégico 
Institucional

Define los lineamientos y las acciones que se adelantarán durante el presente cuatrienio 
por parte del MADR para el logro de los objetivos, los indicadores y las metas determinados 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”.

Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” es 
la hoja de ruta que establece los objetivos de gobierno y fija programas, inversiones y 
metas para el cuatrienio. Permite evaluar sus resultados y garantiza la transparencia en el 
manejo del presupuesto.

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible

Se adoptaron por todos los Estados miembros de la ONU en el 2015 como un llamado 
universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las 
personas gocen de paz y prosperidad para el 2030.

Unidad de Planificación 
de Tierras Rurales, 

Adecuación de Tierras y 
Usos Agropecuarios

Entidad adscrita al MADR que tiene por objeto orientar la política de gestión del territorio 
para usos agropecuarios, a través de la planificación del ordenamiento productivo y social 
de la propiedad, y la definición de lineamientos, criterios e instrumentos que promuevan el 
uso eficiente del suelo para el desarrollo rural.

Unidad Administrativa 
Especial Autoridad de 

Acuicultura y Pesca

Entidad adscrita al MADR encargada de ejecutar la política pesquera y de la acuicultura 
que señale el Gobierno nacional. Promueve, coordina y apoya las investigaciones sobre los 
recursos pesqueros y los sistemas de producción acuícola.

Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras 

Despojadas

Entidad adscrita al MADR que tiene como objetivo fundamental servir de órgano adminis-
trativo del Gobierno nacional para la restitución de tierras de los despojados a que se re-
fiere la ley 1448 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”.
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